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INTRODUCCIÓN
Este es un documento exploratorio que se enfoca en el diagnóstico y aná-
lisis de la financiación de los puntos 1 y 5 del Acuerdo Final de Paz (en 
adelante, AFP), en particular en lo que respecta a los Programas de De-
sarrollo con Enfoque Territorial (PDET) y a las instituciones que com-
ponen el Sistema Integral de Verdad, Justicia, Reparación y Garantías de 
No Repetición (Sistema Integral1). Este hace parte de una inquietud más 
amplia —que comparten la Red de Justicia Transicional de la Universidad 
de Essex (ETJN) y el área de Justicia Transicional de Dejusticia— acerca 
de las dimensiones socioeconómicas de la justicia transicional.

Desde hace más de una década, se reprocha al campo de la justicia 
transicional su falta de involucramiento en aspectos socioeconómicos. Se 
ha criticado, por ejemplo, que dejara de lado los derechos económicos, so-
ciales y culturales (DESC) al poner el énfasis en el esclarecimiento de vio-
laciones de derechos civiles y políticos (Schmid & Nolan, 2014a); que no 
prestara atención a la violencia estructural que cobra forma en la exclusión 
y marginación de grupos sociales (Mani, 2002; Sharp, 2014); que ignora-
ra el peso de los crímenes económicos y la corrupción; y que omitiera el 
rol que otro tipo de actores —como los actores económicos— pudieran 
haber tenido en el pasado en cuanto a violaciones masivas de los derechos 

1 Según el Acuerdo Final de Paz y la Corte Constitucional (Corte Constitu-
cional de Colombia. Sentencia C-080 de 2018. 15 de agosto de 2018. 
M. S. Antonio José Lizarazo Ocampo), este Sistema está compuesto por 
la Jurisdicción Especial para la Paz, la Comisión para el Esclarecimiento 
de la Verdad, la Convivencia y la No Repetición (CEV), la Unidad de Bús-
queda de Personas dadas por Desaparecidas en el Contexto y en Razón 
del Conflicto Armado en Colombia (UBDP) y la Unidad para la Atención y 
Reparación Integral a las Víctimas (UARIV).
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humanos (Hecht & Michalowski, 2012). Al responder a estas críticas, la 
justicia transicional ha tendido a ampliar su margen de acción.

Como lo señaló en su momento la ex alta comisionada de las Na-
ciones Unidas para los Derechos Humanos, Louise Arbour, para que se 
dé una verdadera transición a una paz estable es necesario que la justicia 
transicional «[e]nfrente la injusticia del pasado mediante medidas que 
procuren un futuro más equitativo» (Arbour, 2007, p. 3). Así pues, si se 
ignoran estos aspectos, se estarían dejando por fuera del proceso transi-
cional causas o raíces profundas del conflicto que podrían desencadenar 
nuevas «trampas de violencia» (Collier et al., 2003). De esta manera, 
se debilitarían los potenciales impactos de los mecanismos de justicia 
transicional, pues estos solo serán percibidos como legítimos si abordan 
adecuadamente las preocupaciones distributivas y de justicia social. La in-
clusión de estos aspectos, entonces, contribuye a la construcción de una 
«paz holística» (Sánchez, 2017, p. 44).

En Colombia, dicha expansión se ha materializado en algunas par-
ticularidades de los mecanismos de justicia transicional que, hoy en 
día, están en funcionamiento. Este es el caso, por ejemplo, del enfoque 
transformador de las reparaciones previstas en la Ley 1448 de 2011. De 
acuerdo con este, las reparaciones deberían estar orientadas a cambiar las 
condiciones sociales en que se encontraban las víctimas antes de la vulne-
ración de sus derechos o a la inclusión de los terceros —primero obliga-
toriamente y después solo voluntariamente conforme a una decisión de la 
Corte Constitucional2— como parte de quienes deberían responder ante 
la Jurisdicción Especial para la Paz ( JEP) por su involucramiento en el 
conflicto armado.

Sin embargo, dicha expansión de la justicia transicional aún suscita 
preguntas, como si es o no conveniente que cada vez más temas caigan 
dentro del campo de acción de unas políticas que, por definición, son 
temporales y limitadas; o cómo puede la justicia transicional contribuir a 
lograr transformaciones estructurales en los contextos en que opera (De 
Greiff, 2009; Patel et al., 2010; Waldorf, 2012). Además, su expansión la 
lleva a entrar aún más en contacto con otras intervenciones que tienen 
lugar en contextos de posconflicto o transicionales, como es el caso de po-
líticas de construcción de paz y de políticas ordinarias cuyos destinatarios 

2 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-674 de 2017. 14 de no-
viembre de 2017. M.S. Luis Guillermo Guerrero Pérez.
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van más allá de las víctimas, que son las principales receptoras de los me-
canismos de la justicia transicional. Finalmente, aún hay temas o aspectos 
socioeconómicos que no han sido suficientemente explorados, como la 
financiación de las transiciones.

Justamente en este último punto se ubica el presente documento. 
Analizamos principalmente la financiación de los PDET, así como de las 
instituciones que conforman el Sistema Integral como una manera de 
indagar cómo la justicia transicional podría contribuir a las transforma-
ciones socioeconómicas que, se presume, son necesarias para superar de-
finitivamente el conflicto armado y sus efectos en Colombia. Si bien se ha 
mencionado el reto de la financiación en varios estudios sobre las políticas 
transicionales que incorporan aspectos socioeconómicos (Roht-Arriaza, 
2014; Schmid & Nolan, 2014b; Sharp, 2012; Waldorf, 2012), nuestra 
contribución es hacer un análisis detallado de la financiación para el pro-
ceso transicional colombiano al enmarcarlo en el contexto macroeconó-
mico y de economía política de las políticas fiscales.

Hay varias razones que fundamentan nuestro enfoque. En primer 
lugar, seleccionamos los PDET porque encarnan, en gran medida, el po-
tencial transformador del AFP y porque se espera que funcionen de forma 
articulada con instituciones del Sistema Integral para complementar sus 
efectos. Al menos en su formulación, los PDET funcionan como un ins-
trumento para la focalización de políticas derivadas del AFP en las zonas 
más afectadas por el conflicto armado. Sería una herramienta para la re-
paración de las comunidades y los territorios que padecen desigualdades 
estructurales y un mecanismo que, en sí mismo, puede ser transformador 
al encaminarse al desarrollo socioeconómico de dichas áreas a partir de 
las demandas de las comunidades que allí habitan (Gobierno Nacional 
de Colombia, 2016, pp. 21-22). Así pues, estos planes buscan cambios 
distributivos y no solamente retornar a las condiciones que precedieron el 
conflicto —en las que ya estaban presentes las inequidades en el acceso a 
la tierra, el déficit de servicios y bienes públicos y la ausencia de una insti-
tucionalidad robusta del Estado (Uprimny, 2009)—.

Por su parte, las instituciones del Sistema Integral también apuntan 
a transformar radicalmente las condiciones que dieron origen o permi-
tieron la permanencia del conflicto armado al aportar justicia, verdad y 
reparación a las víctimas. Más concretamente, y conforme al principio de 
integralidad que orienta el AFP, hay aspectos específicos en que se arti-
culan las instituciones del Sistema Integral a los PDET. Por ejemplo, se 
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espera que los comparecientes ante la JEP realicen obras, trabajos o ac-
ciones con contenido reparador (conocidos como TOAR) en las zonas 
PDET (Gobierno Nacional de Colombia, 2016, p. 171). A la vez, los 
PDET reposan sobre un pilar de «Reconciliación, convivencia y cons-
trucción de paz». En estos, las comunidades identificaron iniciativas que 
pueden complementarse fácilmente con la labor que llevan a cabo algunas 
de las instituciones del Sistema Integral. Así mismo, los Planes Integrales 
de Reparación Colectiva (PIRC), previstos como parte del sistema de re-
paración de la Ley 1448 de 2011, también deben articularse a los PDET 
(Gobierno Nacional de Colombia, 2016, pp. 179-180).

Así, tanto por el enunciado general que postula la integralidad en-
tre los distintos puntos del AFP, como por aspectos específicos en que 
confluyen los mecanismos de justicia transicional y los PDET, es posible 
predicar una articulación. Se espera que esta coordinación se traduzca en 
la transformación socioeconómica de las zonas más afectadas por el con-
flicto armado. Esta es una forma en que la justicia transicional, en el ac-
tual proceso colombiano, se expande a través de la articulación con otras 
políticas.

En segundo lugar, la expansión de la justicia transicional implica, por 
definición, que haya más recursos para financiar el alcance de los mecanis-
mos y su conexión con otras políticas. Entre más ambicioso sea un pro-
ceso transicional —como es el caso del actual proceso colombiano, que 
busca contribuir a la transformación estructural de amplias zonas rurales 
del país que han padecido la guerra y el abandono estatal—, es necesaria 
una mayor financiación. Esto conduce, entre otras, a la pregunta por el 
origen de dichas fuentes de subvención. Por esta razón, es necesario pres-
tar atención a la forma como se financian los distintos programas, a las 
fuentes de donde sale el presupuesto, a la estructura fiscal del Estado y a la 
economía política que explica las decisiones fiscales. Así, se podrá indagar 
qué tan propicio o adverso es el contexto económico para la implemen-
tación de los aspectos más transformadores de un proceso de paz y de la 
justicia transicional.

Desde un enfoque de economía política, nuestro objetivo es anali-
zar qué sugieren las destinaciones presupuestales para la implementación 
de los PDET al compararlas, brevemente, con aquellas que se dirigen a 
las instituciones del Sistema Integral. Además, en línea con la discusión 
teórica antes referida, nuestro análisis es una manera de acercarnos a la 
intersección de la justicia transicional con otras políticas o intervenciones 
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en contextos de conflicto, en este caso, con políticas de construcción de 
paz (específicamente los PDET).

La importancia de un análisis como el que propone este documento 
radica en que el punto 1 del AFP, y en particular los PDET, está entre los 
que más recursos fiscales requiere para la inversión en bienes y servicios 
públicos esenciales —como centros educativos, hospitales, vías secunda-
rias y terciarias—, así como para el fortalecimiento institucional necesa-
rio para consolidar la presencia estatal en estos territorios. Así mismo, las 
inversiones en el punto 5 son cruciales para garantizar la satisfacción de 
los derechos de las víctimas a través del diseño transicional previsto en el 
AFP. No destinar los recursos apropiados para estas acciones es poner en 
riesgo el éxito de la implementación de aspectos centrales del AFP.

Así pues, el documento aborda no solo la magnitud de los recur-
sos asignados para la implementación de los PDET y del Sistema Inte-
gral, sino también su evolución a través de los años y las diferencias en 
la financiación de ambas políticas y del conjunto de instituciones que las 
implementan.

El argumento central pretende demostrar que la estructura fiscal del 
Estado colombiano no se adaptó a las necesidades derivadas del AFP. De 
esta manera, se limitan las posibilidades de implementar adecuadamen-
te las políticas más transformadoras previstas en el acuerdo (como los 
PDET) y de que haya una mejor articulación entre estas y los mecanis-
mos de la justicia transicional. Una consecuencia adicional es que, con el 
pasar de los años, la visión de una paz maximalista y robusta, sustentada 
en profundas transformaciones socioeconómicas de la ruralidad colom-
biana, pierde terreno frente a una paz minimalista, centrada sobre todo 
en los mecanismos de justicia transicional y, más específicamente, en el 
componente judicial (Rodríguez Garavito, 2017). Esto no quiere decir 
que los mecanismos clásicos de la justicia transicional hayan sido o estén 
siendo suficientemente financiados, si se tiene en cuenta la debilidad fiscal 
del Estado colombiano.

Para desarrollar lo anterior, el documento se compone de cuatro par-
tes. En la primera, se ofrece, en primer lugar, un breve análisis del contexto 
fiscal de Colombia que sirve como un punto de referencia para entender 
la situación económica y fiscal del país y los retos y oportunidades que 
esta conlleva; y, en segundo, se presentan los instrumentos de planea-
ción y herramientas presupuestales indispensables para el análisis de la 
financiación del AFP. En la segunda parte se caracterizan las fuentes de 
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financiación para la implementación del AFP, en particular del punto 1, 
y se ofrece una descripción de la gobernanza de los recursos y de su flujo 
hacia las entidades ejecutoras.

En la tercera sección, se caracterizan las entidades del orden nacional 
competentes en la ejecución de recursos para la implementación de los 
PDET y se hace un análisis detallado de las asignaciones presupuestales 
de dichas entidades y de sectores clave en la implementación de los PDET. 
Esto, con el fin de ofrecer un diagnóstico sobre el esfuerzo fiscal realizado 
a la fecha para cumplir con lo acordado en el punto 1 del AFP. A continua-
ción, se analiza el gasto del Sistema Integral y se incluye una descripción 
de la financiación de la Ley de Víctimas desde su creación, hasta 2021. 
Finalmente, en la última sección del documento, se presentan las princi-
pales conclusiones del análisis y se ofrecen algunas recomendaciones que 
surgen del ejercicio.
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LA SITUACIÓN FISCAL COLOMBIANA E INSTRUMENTOS PARA 
EL ANÁLISIS PRESUPUESTAL DEL ACUERDO FINAL DE PAZ

Situación fiscal colombiana
Colombia se considera un país de ingreso medio-alto, según la clasifica-
ción anual del Banco Mundial. Esto quiere decir que se encuentra en un 
rango de nivel de ingresos per cápita de entre USD $ 4046 y $ 12 535 
anuales (Banco Mundial, 2021a). Pese a un modesto crecimiento econó-
mico en los últimos años, en especial después de la caída de los precios de 
los commodities, la economía colombiana ha sido una de las más estables 
de la región ante los choques internacionales de las últimas décadas. Es la 
cuarta economía más importante después de Chile, Brasil y México.

Como se puede ver en la gráfica 1, el crecimiento del PIB per cápita 
de Colombia, durante el boom de los precios de las materias primas, estu-
vo la mayor parte de este periodo por encima del promedio de países de 
América Latina y el Caribe. Llegó incluso a tasas de crecimiento cercanas 
al 6 %. También se puede ver cómo Colombia fue uno de los países de 
la región que mejor absorbió el choque de la crisis financiera mundial de 
2008. Ese año, la mayoría de economías latinoamericanas registraron tasas 
negativas de crecimiento. Finalmente, después de la caída de los precios 
internacionales de las materias primas en 2014, Colombia presentó tasas 
de crecimiento bajas (no superiores al 2 % entre 2015 y 2019), pero relati-
vamente superiores a las de la región, lo que es una muestra de la estabili-
dad de la economía colombiana pese al contexto internacional turbulento.

Sin embargo, estas cifras, basadas en ingresos per cápita y crecimien-
to del PIB, son lecturas parciales que no permiten detallar algunas particu-
laridades del Estado colombiano que lo hacen débil para responder ante 
las desigualdades estructurales y a las necesidades latentes de su sociedad, 

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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y vulnerable ante situaciones como la actual que, a nivel mundial, se sufre 
como consecuencia de la pandemia (Rodriguez Llach, 2020).

Estas se centran, principalmente, en las falencias estructurales de 
su sistema fiscal. En cuanto a los ingresos tributarios, Colombia recauda 
mucho menos que países comparables en nivel de ingreso y desarrollo. 
Al analizar la presión fiscal del país, es decir, el recaudo tributario como 
proporción de su PIB, Colombia se encuentra por debajo del promedio 
de América Latina y muy por debajo del promedio de países de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (en adelante 
OCDE), como se puede apreciar en la gráfica 2.

Más aún, al contrario de lo que se observa en la región y en los países 
de la OCDE que, a lo largo de los últimos años han aumentado paulati-
namente sus ingresos por concepto de impuestos, Colombia ha venido 
debilitando su precario recaudo tributario, especialmente después de 
la reforma tributaria de 2019 que desfinanció al Estado en aproximada-
mente 1 punto del PIB anual (La República, 2019). Este débil recaudo se 
explica, en cierta medida, por la captura de la política fiscal por parte de 
grupos de interés que se favorecen de cuantiosos beneficios tributarios 
obtenidos a través de lobby y de financiamiento de campañas electorales. 
Estos representan una pérdida de recursos significativa para el Estado co-
lombiano (Dejusticia, 2020, p. 42).
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GRÁFICA 1.  
Crecimiento del PIB per cápita PPA, 2005-2019

FUENTE: elaboración propia con base en datos del Banco Mundial (2021b).
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Por otra parte, si bien Colombia ha experimentado un crecimien-
to importante de su gasto público y social —en gran medida gracias a 
la Constitución de 1991 (Melo-Becerra & Ramos-Forero, 2017)—, los 
niveles de gasto público como proporción de su PIB son relativamente 
inferiores si se comparan con países de la región y de la OCDE (gráfica 3). 
Al comparar algunos rubros del gasto público frente a lo gastado por los 
países OCDE (grupo al que pertenece Colombia desde 2019), se pueden 
ver rezagos en todos los rubros con excepción del gasto en seguridad y 
orden público. Para este hay una diferencia de 12 puntos porcentuales, 
como lo muestra la gráfica 4. Esto quiere decir que los pocos ingresos con 
los que cuenta el Estado colombiano no le permiten consolidar un gasto 
público robusto (si se tiene en cuenta, además, la notoria preponderancia 
del gasto en seguridad) que permita garantizar plenamente los derechos 
de su población, especialmente los de los más vulnerables.

Este breve análisis permite concluir que, si bien Colombia mostró 
cifras comparativamente altas en cuanto a su ingreso nacional y per cá-
pita en los últimos años, este crecimiento no se ha traducido necesaria-
mente en un fortalecimiento del Estado a partir de mayores ingresos y 
gasto. Por el contrario, se observa que Colombia se encuentra rezagado 
frente a países comparables y frente a sus pares de la OCDE. Esto resulta 
de extrema pertinencia para el análisis de los recursos destinados para la 
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GRÁFICA 2.  
Ingresos tributarios como proporción del PIB, 2000-2018

FUENTE: elaboración propia con base en datos de OCDE et al. (2020).
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implementación del AFP, puesto que, como se mencionó, para una im-
plementación exitosa se requiere de un gran esfuerzo fiscal por parte del 
Estado. El comportamiento fiscal de Colombia no parece concordar con 
estas necesidades.

GRÁFICA 3.  
Gasto total como proporción del PIB, 2018

GRÁFICA 4.  
Gastos seleccionados como porcentaje del PIB,  
2019 o último año disponible
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FUENTE: elaboración propia con base en datos de la OCDE (2021).

FUENTE: elaboración propia con base en datos del Banco Mundial (2021b).
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Instrumentos de planeación y otras herramientas útiles  
para el análisis presupuestal del Acuerdo Final de Paz
Para llevar a cabo el ejercicio de análisis presupuestal, se tuvieron en cuen-
ta todos los instrumentos de planeación financiera y presupuestal con los 
que cuentan el Acuerdo Final de Paz y la Nación, así como otras herra-
mientas útiles, creadas para el seguimiento de los recursos. Estos mecanis-
mos son indispensables a la hora de planificar las inversiones necesarias 
para la implementación a lo largo de los años, conforme a un plan y unas 
metas, y para hacer seguimiento de los recursos asignados para este fin. A 
continuación, se ofrece una explicación no extensiva de los instrumentos 
y herramientas de planeación y seguimiento presupuestales que sirvieron 
para el análisis.

Plan Marco de Implementación
El Plan Marco de Implementación (en adelante PMI) es una herramienta 
que se creó junto con el AFP con el fin de orientar las políticas públicas 
necesarias para su cumplimiento. Igualmente, es el principal referente 
para la inclusión de los componentes de paz dentro de los planes naciona-
les de desarrollo. El PMI contiene el conjunto de pilares, estrategias, pro-
ductos, metas e indicadores. Este incluye, además, una sección que estima 
los costos de la implementación del AFP en los próximos quince años. En 
esta estimación se indican las fuentes de financiación contempladas y el 
peso de cada una de estas en los recursos totales (Gobierno Nacional de 
Colombia, 2017).

Plan Plurianual de Inversiones del Plan Nacional de Desarrollo
El Plan Plurianual de Inversiones (en adelante PPI) es el instrumento 
de planeación presupuestal del Plan Nacional de Desarrollo (en adelan-
te PND). Ahí se definen los recursos anuales para la implementación de 
este, y orienta las asignaciones presupuestales contenidas en el Presupues-
to General de la Nación para las vigencias fiscales contenidas en el PND. 
Este instrumento es clave para analizar la financiación del AFP, pues el 
Acto Legislativo 01 de 2016, en su artículo 3, contiene un mandato que 
obliga al Gobierno Nacional a incluir en el PPI, durante los próximos 
veinte años, «un componente específico para la paz priorizando los ciu-
dadanos y las entidades territoriales más afectadas por la pobreza rural, las 
economías ilegales, la debilidad institucional y el conflicto armado». De 
igual manera, ordena que «Al inicio de cada legislatura el Presidente de la 
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República, la Procuraduría General de la Nación, la Contraloría General 
de la República y la Defensoría del Pueblo presentarán al Congreso un 
informe detallado sobre la ejecución de los recursos y cumplimiento de 
las metas del componente para la paz del Plan Plurianual de Inversiones» 
(Congreso de Colombia, 2016).

Trazador presupuestal «Construcción de Paz»
Finalmente, el trazador presupuestal «Construcción de Paz» es otro ins-
trumento de planeación y seguimiento que resulta útil para este ejercicio. 
Los trazadores presupuestales son marcas en los presupuestos que permi-
ten identificar los recursos asignados a temas específicos. Justamente se 
crean para hacer seguimiento a temas importantes, como temas de géne-
ro, étnicos y, en este caso particular, para temas de paz. El trazador presu-
puestal «Construcción de Paz» se creó mediante el artículo 220 del PND 
2019-2022 y establece que:

Para cada vigencia fiscal, las entidades estatales del orden na-
cional conforme a sus competencias identificarán mediante un 
marcador presupuestal especial denominado -Construcción de 
Paz- las partidas presupuestales tanto de funcionamiento como 
de inversión, destinadas a cumplir la implementación del Acuer-
do de Paz. Esta información deberá conformar el proyecto de 
Ley del Presupuesto General de la Nación que se presente al 
Congreso anualmente, durante el tiempo de ejecución del PMI, 
como un anexo denominado Anexo Gasto Construcción de Paz 
PGN. (Congreso de Colombia, 2019)

* * * *

Esta sección descriptiva muestra que el contexto fiscal colombiano no pa-
rece el más propicio para la implementación efectiva del Acuerdo Final 
de Paz, dado que los avances macroeconómicos anteriores a la pandemia 
no se reflejaron en un mayor recaudo y gasto. Aunque es importante que 
haya instrumentos para hacer seguimiento al esfuerzo fiscal del Estado, 
como los tres principales descritos en esta sección (PMI, PPI y el trazador 
«Construcción de Paz»), quizás el mayor obstáculo que aún debe supe-
rarse es la ampliación del recaudo y el gasto directo en los programas, pla-
nes y políticas derivados del AFP. Como se verá en las próximas secciones 
con respecto a los puntos del Acuerdo que se analizan en este documento, 
muchos de ellos están desfinanciados.
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CARACTERIZACIÓN DE LAS FUENTES Y FLUJO DE 
RECURSOS PARA LA FINANCIACIÓN DEL ACUERDO FINAL 
DE PAZ Y DE LOS PROGRAMAS DE DESARROLLO  
CON ENFOQUE TERRITORIAL

Caracterización de las fuentes
En el capítulo sobre costos y financiamiento del Acuerdo Final de Paz, 
según el Plan Marco de Implementación, además de una estimación in-
dicativa del costo de la puesta en marcha del Acuerdo en un horizonte 
de quince años, también se especifica cuáles serían las fuentes de finan-
ciación. El documento señala que el cumplimiento de los objetivos plan-
teados en el AFP y en el PMI requiere de esfuerzos mancomunados de la 
nación y los territorios, por lo que en el plan de financiamiento convergen 
distintas fuentes. Estas son: i) el Presupuesto General de la Nación; ii) el 
Sistema General de Participaciones (SGP); iii) el Sistema General de Re-
galías (SGR); iv) los recursos de la cooperación internacional; v) recursos 
propios de las entidades territoriales; y vi) recursos del sector privado.

A su vez, el PMI especificó cuáles serían las proporciones de los apor-
tes del total del financiamiento. Allí se muestra una participación prepon-
derante de los recursos del Presupuesto General de la Nación y del SGP. 
Esta representa un aporte de recursos, por parte del Gobierno Nacional, 
de más de la mitad de los recursos. Por su parte, en lo que respecta a las 
fuentes de financiación de los PDET y su participación en el total, el do-
cumento Conpes 3932 de 2018 —que crea el Plan Marco de Implemen-
tación del AFP— presenta los montos indicativos planificados. En este 
documento se observa de nuevo que el Sistema General de Participacio-
nes y el Presupuesto General de la Nación son las principales fuentes de 
financiación, pero, en este caso, el SGP es la principal. También se observa 
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una mayor participación de los recursos propios de las entidades territo-
riales. Sin embargo, los recursos de cooperación internacional participan 
en menor medida. En la tabla 1 se presentan las participaciones de cada 
una de las fuentes tanto para la implementación del AFP en su totalidad 
(PMI), como de los PDET en particular (Conpes 3932).

TABLA 1.  
Participación de las fuentes de financiación del AFP y de los PDET

Fuente PMI Conpes 3932

Presupuesto General de la Nación 36,0 % 36,0 %

Sistema General de Participaciones 29,2 % 36,8 %

Sistema General de Regalías 15,2 % 14,0 %

Recursos propios de entidades territoriales 4,3 % 9,0 %

Cooperación internacional 8,9 % 3,3 %

Privados 6,4 % 0,9 %

FUENTE: elaboración propia con base en el Plan Marco de Implementación y el Conpes 
3932.

Ahora bien, para entender mejor el origen de las distintas fuentes 
de financiación y sus asignaciones, describimos el tipo de recursos que 
se destinan a la implementación del AFP y del punto 1, en particular, y la 
evolución de las asignaciones a lo largo de los años. Nos centramos en las 
fuentes cuya información está disponible. 

Presupuesto General de la Nación
Los recursos provenientes del Presupuesto General de la Nación son todos 
los recursos por concepto de ingresos de la nación (ingresos corrientes1, 
contribuciones parafiscales2, fondos especiales3 y recursos de capital4) 
y de los ingresos generados por los propios establecimientos públicos 
nacionales en el desarrollo habitual de sus actividades. De esta fuente 

1 Recursos regulares que recibe el Estado por el recaudo de impuestos, 
tasas, multas y contribuciones. 

2 Recursos que provienen de los impuestos a la nómina en Colombia y que 
tienen como fin financiar las cajas de compensación familiar y entidades 
como el Sena y el ICBF.

3 Recursos con destinación específica para la prestación de un servicio pú-
blico, como el Fosyga para la prestación del servicio de salud.

4 Recursos extraordinarios u ocasionales generados por activos públicos u 
operaciones de crédito público (intereses).
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provienen, específicamente, todas las cuentas relacionadas con el trazador 
presupuestal «Construcción de Paz» en cada vigencia fiscal. Estas son 
las partidas presupuestales destinadas a hacer cumplir la implementación 
del Acuerdo de Paz y sus distintos puntos (Agencia de Renovación del 
Territorio, 2020).

Teniendo en cuenta que el trazador presupuestal para la paz se creó 
en el PND 2019-2022, la información disponible sobre asignaciones del 
Presupuesto General de la Nación, para el punto 1, solo se encuentra dis-
ponible desde la vigencia fiscal 20205. Así, se puede observar para los años 
2020 y 2021 que el total asignado para la implementación del punto 1 
pasó de 7,3 billones, en 2020, a 8,1 billones en 2021. Hubo, entonces, un 
aumento del 11 % de los recursos provenientes de esta fuente. Para darse 
una idea de la magnitud de estas cifras, para 2021 se le destinó algo así 
como el 0,8 % del PIB y el 5 % del recaudo tributario total del Estado 

5 Es importante resaltar que las asignaciones por punto del Acuerdo Final 
de Paz solo se pueden conocer en los proyectos de ley, pero no son públi-
cas en la aprobación de la ley. Si bien el Gobierno publica estas asigna-
ciones en el Portal de Transparencia Económica, estas no son accesibles 
en un formato para poder trabajar con las cifras; además solo se divulgan 
para una vigencia.
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GRÁFICA 5. 
Asignaciones del Presupuesto General de la Nación*  
que corresponden al trazador «Construcción de Paz»  
para el punto 1 del Acuerdo Final de Paz (millones COP)

* Las asignaciones corresponden a lo que se indica en los proyectos de ley  
del Proyecto General de la Nación que presenta el Gobierno Nacional
FUENTE: elaboración propia con base en datos del anexo Construcción de Paz  
del Presupuesto General de la Nación de las vigencias fiscales 2020 y 2021.



24 ¿La paz al menor costo?

colombiano en 2019. A su vez, este rubro representó el 2,6 % del monto 
total del Presupuesto General de la Nación en 2021. Ahora bien, en el 
proyecto de Presupuesto General de la Nación para la vigencia fiscal del 
año 2022, que se discute en el Congreso en el momento en que se escribe 
este texto, la asignación presupuestal marcada para financiar el punto 1 es 
de 8,9 billones, lo que representa un aumento del 11,3 % frente al 2021.

Sistema General de Participaciones
Los recursos provenientes del SGP son transferencias que, por manda-
to constitucional, el Gobierno Nacional hace a las entidades territoriales 
para que estas, con total autonomía, inviertan, en principio, en temas de 
salud y educación. Para identificar los recursos provenientes del SGP que 
se invierten en la implementación de los PDET, es útil la información 
registrada por los municipios en el Sistema de Información y Consulta 
de Distribuciones de Recursos Territoriales (SICODIS), específicamen-
te los valores que reciben directamente los municipios PDET. También 
es pertinente la información relacionada con el trazador presupuestal 
«Construcción de Paz» del Presupuesto General de la Nación.

Las transferencias por concepto de SGP, marcadas con el trazador 
presupuestal «Construcción de Paz» para el punto 1, fueron de 4,6 billo-
nes en 2020 y de 3,9 billones en 2021. Al contrario de las asignaciones del 
Presupuesto General de la Nación, estas disminuyeron en el último año. 
En el proyecto de ley de Presupuesto General de la Nación de 2022, el mon-
to asignado como transferencias del SGP para financiar el punto 1 es de 4,2 
billones. Esta cifra representa un aumento presupuestal del 6,2 % frente a 
2021, aunque este monto es menor al que se había asignado en 2020.

Como se mencionó antes, esto es relevante pues el SGP financia 
principalmente el punto 1 sobre Reforma Rural Integral. Del total de estas 
transferencias a municipios en las zonas PDET, el 72 % es para la imple-
mentación de los PDET. De hecho, para Mora este modelo de financia-
ción a partir del SGP «significó para el Gobierno Nacional imponer un 
modelo de implementación que no produjera sobresaltos fiscales, y que 
no pusiera en riesgo las metas de austeridad definidas por la regla fiscal» 
(Mora Cortés, 2020). Así mismo, afirma que:

[…] esta paz austera se encubre con un ejercicio de simulación 
orientado a mostrar una presumida voluntad presupuestal de 
avanzar en la implementación del Acuerdo, en un contexto en 
el que los recursos son realmente reducidos y no conducen a 
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esfuerzos de gasto adicionales para el gobierno [ya que] los di-
neros provenientes del SGP no pueden ser contabilizados como 
recursos frescos de financiamiento del PMI, pues su canaliza-
ción hacia los departamentos y municipios del país está asegu-
rada desde 1991 por la Constitución Política y por las normas 
que han reglamentado el sistema de transferencias territoriales. 
(Mora Cortés, 2020)

Las cifras de las transferencias de SGP a lo largo de los años con-
firman esta postura. Si se analiza el monto de estas transferencias desde 
2002, no se evidencia un cambio estructural suficiente para afirmar que 
existe una financiación a través de nuevos recursos. A excepción del año 
2009, las transferencias del SGP han aumentado entre el 7 y el 9 % anual 
y no hay un cambio significativo en esa tendencia después de la firma del 
acuerdo. Para 2021 se observa la primera variación negativa desde 2002, 
lo que explica también la reducción de las asignaciones por concepto de 
SGP que corresponden al trazador presupuestal «Construcción de Paz» 
para este año.

Por otra parte, también es importante señalar que, aunque la regla 
de distribución del SGP indica que debe otorgarse un mayor porcentaje 

GRÁFICA 6.  
Transferencias del SGP que corresponden al trazador  
«Construcción de Paz» para el punto 1 del Acuerdo Final de Paz  
en el Presupuesto General de la Nación* (millones COP)

* Las asignaciones corresponden a lo que se indica en los proyectos de ley del Presupuesto 
General de la Nación que presenta el Gobierno Nacional.
FUENTE: elaboración propia con base en datos del anexo Construcción de Paz del 
Presupuesto General de la Nación de las vigencias fiscales 2020 y 2021.
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GRÁFICA 7.  
Transferencias del Sistema General de Participaciones y variación,  
2002-2021

FUENTE: elaboración propia con base en datos del Sistema de Información y Consulta  
de Distribuciones de Recursos Territoriales (SICODIS).

de inversión en educación, en los municipios PDET se evidencia que un 42 
% de la inversión se ha destinado a salud y un 30 % a la educación (Agen-
cia de Renovación del Territorio, 2020).

Sistema General de Regalías y Órganos Colegiados  
de Administración y Decisión-Paz
Los Órganos Colegiados de Administración y Decisión (OCAD) fueron 
introducidos con la reforma al Sistema General de Regalías en 2011. El ob-
jetivo de estos organismos técnicos territoriales era mejorar la toma de de-
cisiones sobre la asignación de recursos de regalías. El OCAD Paz, creado 
mediante el Acto Legislativo 4 de 2017 (parágrafos 4 y 7 transitorios) y re-
gulado mediante el Decreto-Ley 1534 de 2017, tiene el mismo propósito, 
pero en relación con los recursos de regalías destinados a la implementación 
del AFP. La Consejería Presidencial para la Estabilización y Consolidación, 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Departamento Nacional 
de Planeación presiden los OCAD Paz. Estas instituciones definen de for-
ma articulada los proyectos de entidades territoriales PDET afectadas por 
la pobreza rural, el conflicto armado y la debilidad institucional que serán 
financiados (Agencia de Renovación del Territorio, 2020).

Las regalías son ingresos que provienen de la explotación de re-
cursos naturales. Estos se reparten en las distintas bolsas de destinación 
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específica que tiene el sistema. Si bien no hay datos útiles para analizar las 
destinaciones específicas anuales, se sabe que el 7 % del total de recursos 
de regalías son transferidos a los OCAD Paz. Para agosto de 2021, se han 
aprobado 4,7 billones de pesos para estos OCAD (Consejería Presiden-
cial para la Estabilización y la Consolidación, 2021).

Recursos propios de las entidades territoriales
Específicamente, son los recursos de inversión apropiados en cada vigen-
cia que provienen de los impuestos territoriales, como el predial, el Im-
puesto de Industria y Comercio (ICA) o la sobretasa al impuesto de los 
combustibles. Se pueden destinar a la implementación de los PDET en los 
municipios priorizados. Para otorgarlos, se analizan los ingresos corrien-
tes de libre destinación y de destinación específica recaudados por los 
municipios PDET y registrados en el Formato Único Territorial (FUT) 
(Territorio, 2020). Desafortunadamente, a la fecha, no están disponibles 
para el público las cifras consolidadas y centralizadas anuales de las asig-
naciones de estos recursos para los municipios PDET.

Cooperación internacional
En general, los ingresos de cooperación internacional (CI) se divi-
den según el origen de los recursos, la naturaleza de la cooperación, el 
financiamiento y las vías para canalizar dichos recursos. Estos provie-
nen, principalmente, de fuentes oficiales de Ayuda Oficial al Desarrollo 
(AOD), filantropía y del sector privado internacional.

A pesar de que existen informes del comportamiento de los recursos 
provenientes de cooperación internacional para la financiación del AFP 
para las vigencias 2017, 2018 y 2019, las cifras, año tras año, son difusas 
en el sentido de que no es clara la información que se presenta en cuanto a 
fuentes y destinación. Tampoco hay un patrón que se pueda seguir en cada 
uno de los informes de la Contraloría General de la República (CGR), por 
lo que el seguimiento de la información se hace más difícil. Tan solo para 
el año 2019 hay información disponible al público que puede ser trazable 
gracias a un informe de seguimiento y a una base de datos de los recursos 
registrados producidos por la Agencia Presidencial de Cooperación Inter-
nacional de Colombia.

Se sabe que en 2019 se registró una ejecución total de $ 0,86 billones 
para la implementación del AFP. Los datos que se tienen de la ejecución 
de los proyectos en 2019 se dividen según el país donante, hacia dónde 
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enfoca sus recursos (líneas de acción), por distribución geográfica y por 
distribución según su aporte a los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) (Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2020).

Al enfocar el análisis en los recursos de cooperación internacional 
recibidos solamente durante el año 2019, se puede afirmar que el 39,3 % 
del total de los recursos contribuyó a la implementación del AFP, con ma-
yor énfasis en los asuntos relacionados con el punto 1, como lo muestra 
la gráfica 8.

En cuanto a la distribución de los recursos de cooperación inter-
nacional a las entidades del orden nacional para la implementación del 
AFP, esta se concentró, principalmente, en la Comisión para el Esclareci-
miento de la Verdad (45,1 %), la Unidad de Búsqueda de Personas Desa-
parecidas (15,4 %), el Departamento de Planeación Nacional (9,7 %), la 
Superintendencia de Notariado y Registro (7,3 %), la Agencia Nacional 
de Tierras (7,3 %), el Instituto Agustín Codazzi (7, 3%), el Ministerio de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible (4,8 %) y la Comisión de Seguimiento, 
Impulso y Verificación del AFP (3,0 %).

En cuanto a la distribución territorial de los recursos para la imple-
mentación del punto 1, esta se concentró en 24 de los 32 departamentos 
del país. Es posible afirmar que los departamentos que más recibieron 
recursos para la implementación de la Reforma Rural Integral fueron el 

GRÁFICA 8.  
Aportes de los recursos de cooperación internacional  
a la implementación del Acuerdo Final de Paz, 2019
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1. Reforma Rural Integral

2. Participación política

3. Fin del conflicto

4. Solución al problema de las drogas ilícitas

5. Reparación de las víctimas

6. Implementación, verificación y refrendación

FUENTE: elaboración propia con base en el informe la Agencia Presidencial de Cooperación 
Internacional (2020, p. 66).
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Meta y Antioquia, que se encuentran en el rango de concentración de re-
cursos de cooperación internacional de entre 9,28 % y 11,50 %. De hecho, 
estos dos departamentos concentraron el 21 % de la cooperación interna-
cional recibida para la Reforma Rural Integral.

Al profundizar en el análisis de la distribución geográfica de los re-
cursos de cooperación internacional para la implementación de punto 
1, se encuentra que el 20 % del total de los recursos fue directamente a 

ILUSTRACIÓN 1.  
Distribución geográfica de los recursos de cooperación internacional  
para la Reforma Rural Integral, 2019

FUENTE: tomada del informe de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
(2020, p. 72).

Porcentaje  
concentración CI

9,28 11,50
6,96 9,18
4,64 6,86
2,32 4,54
0,00 2,22

Ámbito nacional
11,10%
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ILUSTRACIÓN 2.  
Distribución geográfica de aportes de cooperación internacional  
en el Plan Marco de Implementación de zonas PDET, 2019

FUENTE: tomada del informe de la Agencia Presidencial de Cooperación Internacional 
(2020, p. 85).

1 Montes de María
USD 16.854.495
13,74%

2 Cuenca del Caguán y Piedemonte caqueteño
USD 14.664.590
11,96%

3 Macarena- Guaviare
USD 13.217.323
10,78%

4	 Pacífico	y	Frontera	nariñense
USD 12.962.820
10,57%

5 Alto Patía - Norte del Cauca
USD 11.913.975
9,71%

6 Bajo Cauca y Nordeste antioqueño
USD 11.094.254
9.05%

7 Catatumbo
USD 10.566.749
8,62%

8 Sur de Córdoba
USD 10.404.012
8,48%

9 Putumayo
USD 6.270.671
5,11%

10  Sur del Tolima
USD 4.357.461
3,55%

11	 Pacífico	medio
USD 3.997.528
3,26%

12 Sierra Nevada - Perijá
USD 2.030.063
1,66%

13 Arauca
USD 1.579.281
1,29%

14 Urabá antioqueño
USD 1.489.652
1,21%

15 Chocó
USD 1.131.416
0,92%

16 Bolívar
USD 116.667
0,10%
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USD 122.650.957
100%
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municipios PDET. Esto corresponde a la mitad de los recursos de coope-
ración internacional que se reportaron, en detalle, en la distribución a nivel 
municipal. La repartición de estos recursos por zonas PDET muestra que la 
zona que más recursos recibió fue Montes de María, seguida por la cuenca 
del Caguán y por el Piedemonte caqueteño. La zona PDET del Catatumbo6 
es la séptima (entre dieciséis) con mayores recursos recibidos por concepto 
de cooperación internacional. En 2019 obtuvo 10,6 millones de dólares, el 
8,6 % del total de recursos de cooperación internacional destinados a zonas 
PDET (Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2020, p. 85).

Sin embargo, a pesar de que una gran parte de estos recursos se diri-
gió a departamentos que pertenecen a subregiones PDET, se identificó, a 
partir de los informes de la Agencia Presidencial de Cooperación Interna-
cional y de la Contraloría General de la República que, en algunos casos, 
los recursos no necesariamente estuvieron destinados a la implementa-
ción del AFP o a cuestiones de paz. Por ejemplo, Nariño, que pertenece 
a dos subregiones PDET y que cuenta con dieciséis municipios PDET, 
fue el departamento que más recursos recibió para la prioridad temáti-
ca «fenómeno migratorio7» de la Estrategia Nacional de Cooperación 
Internacional (ENCI)). También es el caso de Norte de Santander, Arauca 
y La Guajira donde, el 66%, el 80 % y el 88 % de los recursos asignados 
a sus territorios, respectivamente, están alineados con la misma prioridad 
temática ENCI. En otras palabras, según la evidencia disponible, si bien 
los recursos de cooperación internacional se dirigen a municipios PDET, 
algunas veces estos no son priorizados en el marco de la implementación 
del AFP (Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2020, p. 65).

Finalmente, es importante mencionar que, entre los recursos de 
cooperación internacional, hay cuatro fondos para recibir y ejecutar las 
donaciones de la comunidad internacional. Es importante precisar que 
los dineros de estos fondos no ingresan ni son ejecutados a través de insti-
tuciones del orden nacional. Sin embargo, el director ejecutivo del Fondo 

6 Esta región es importante porque, en ella, el actual gobierno ha centrado 
sus esfuerzos políticos y financieros a través de la estrategia Catatumbo 
Sostenible. Tiene prioridad en la implementación de la hoja de ruta para 
coordinar diversas intervenciones y políticas públicas. 

7 La Estrategia Nacional de Cooperación Internacional (ENCI) de fenómeno 
migratorio se centra en medidas orientadas a la generación de ingresos 
para afrontar, de manera sostenible, el fenómeno migratorio, especial-
mente la producción de ingresos de la población migrante y retornada 
(Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2020, p. 36).
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Colombia en Paz participa en el esquema de la gobernanza y en los proce-
sos de toma de decisiones de estos. Estos cuatro fondos son: i) el Fondo 
Europeo para la Paz, que trabaja bajo los enfoques temáticos de desarrollo 
rural y reincorporación; ii) el Fondo Colombia Sostenible, administrado 
por el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), que tiene como obje-
tivo apoyar el desarrollo rural resiliente y bajo en emisiones de carbono, 
la sostenibilidad ambiental y el fortalecimiento de capacidades a nivel lo-
cal; iii) el Fondo Multidonante de Naciones Unidas para el Sostenimiento 
de la Paz, que se concentra en la estabilización, en reincorporación, en 
víctimas y en justicia transicional; y iv) el Fondo para la Paz y el Poscon-
flicto del Banco Mundial, que está enfocado en mejorar el acceso de las 
entidades gubernamentales a la información, a experiencias globales y a la 
financiación para apoyar la agenda del posconflicto.

Durante 2019, a través de estos cuatro fondos, se canalizaron diecio-
cho proyectos por un total de USD 34,2 millones, de los cuales el 87,1 % 
se concentró en el Fondo de Naciones Unidas y el Fondo Europeo para 
la Paz (Agencia Presidencial de Cooperación Internacional, 2020, p. 11).

Recursos privados: Obras por Impuestos
La mayoría de los recursos privados se canaliza a través del programa 
Obras por Impuestos. Este programa ofrece la posibilidad a los privados 
de pagar solo el 50 % del impuesto de renta a cambio de que estos presen-
ten proyectos de inversión para desarrollar en las Zonas Más Afectadas 
por el Conflicto Armado (Zomac). Estos se deben enfocar en el cierre 
de brechas, y en la reactivación económica y social de los territorios. Su 
revisión y aprobación está a cargo de la Agencia de Renovación del Terri-
torio (Agencia de Renovación del Territorio, 2020). Durante las primeras 
tres vigencias de este programa, se seleccionaron cien proyectos (que be-
neficiaban veintisiete municipios PDET) en los temas de i) construcción 
o mejoramiento de acueducto y alcantarillado; ii) energía; iii) educación 
pública; iv) infraestructura vial; y v) salud pública. Sin embargo, durante 
las dos vigencias del programa, solo se impactó, con este mecanismo, al 
16,2 % de los municipios priorizados (Fundación Ideas para la Paz, 2020).

Actualmente, aunque no está disponible para el público la informa-
ción precisa acerca de cuántos recursos anuales vienen de esta fuente, se 
conoce que, para 2020, el cupo aprobado para las solicitudes de privados 
para este beneficio llegó a 247 mil millones de pesos (Fundación Ideas 
para la Paz, 2020).
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* * * *

De esta descripción y caracterización de las fuentes presupuestales para la 
implementación del AFP y, concretamente, de los PDET, se puede con-
cluir, en primer lugar, que en algunos casos no hay suficiente información 
disponible para realizar un análisis que permita determinar con precisión 
el nivel de gasto (por ejemplo, el Presupuesto General de la Nación, las 
entidades territoriales y las obras por impuestos). En segundo lugar, que 
en el caso del Sistema General de Participaciones no es posible determi-
nar con precisión si se trata de recursos adicionales a los que se transfie-
ren constitucionalmente y, si es así, a cuánto equivale el monto adicional. 
En tercer lugar, en el caso de los recursos de cooperación internacional, 
incluso si están dirigidos a los municipios o departamentos PDET, no ne-
cesariamente se invierten en la implementación de estos planes. Estas si-
tuaciones dificultan el seguimiento y el análisis del esfuerzo presupuestal 
realizado por el Estado para la implementación de los PDET.

Gobernanza de los recursos para la financiación  
del Acuerdo Final de Paz
Después de analizar las distintas fuentes de financiación y cómo se han 
comportado en términos de aporte de recursos para los años de los que 
se cuenta con información disponible, es relevante mostrar un panora-
ma de cómo es la gobernanza de estos recursos. Para esto, se hará una pre-
sentación del Fondo Colombia en Paz, cuyo fin es centralizar los recursos 
destinados para la implementación del Acuerdo Final de Paz.

Con respecto a la trayectoria normativa del Fondo Colombia en Paz, 
el Conpes 3850 de 2015 estableció los lineamientos para su creación y 
puesta en marcha. Este especificó que:

[…] el Fondo Colombia en Paz busca contribuir al logro de tres 
objetivos: i) contar con un marco institucional de coordinación 
que mejore la operación y financiación de las iniciativas de cons-
trucción de paz, garantizando la adecuada articulación entre los 
esfuerzos para impulsar el desarrollo rural y la sostenibilidad am-
biental en un marco de fortalecimiento del Estado de derecho; ii) 
mejorar la focalización geográfica y la priorización temática de las 
intervenciones públicas, privadas y de la cooperación internacio-
nal (construcción de un portafolio de inversiones priorizadas); y 
iii) fortalecer los sistemas de monitoreo, reporte y verificación del 
impacto de las acciones e inversiones encaminadas a estos propósi-
tos. (Consejo Nacional de Política Económica y Social, 2015, p. 4)

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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Así, el Fondo Colombia en Paz es el principal vehículo de ejecución 
financiera del Acuerdo Final de Paz.

Luego, a través del Decreto 691 de 20178 se creó formalmente el 
Fondo Colombia en Paz con el fin de convertirse en

[…] el principal instrumento para la administración, coordi-
nación, articulación, focalización y ejecución de las diferentes 
fuentes de recursos para realizar las acciones necesarias para 
la implementación del Acuerdo Final para la Terminación del 
Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, con-
forme al Plan Marco de Implementación del mismo y al com-
ponente específico para la paz del Plan Plurianual de Inversio-
nes de los Planes Nacionales de Desarrollo previsto en el Acto 
Legislativo 1 de 2016, así como el proceso de reincorporación 
de las FARC-EP a la vida civil, y otras acciones de posconflicto. 
(Departamento Administrativo de la Presidencia de la Repúbli-
ca, 2017, p. 4)

Con respecto a su funcionamiento, si bien no hay información que 
sea lo suficientemente clara para entender en detalle el flujo de recursos, 
es posible hacer un bosquejo de cómo es el proceso interno del Fondo 
Colombia en Paz para la distribución de los recursos a las entidades de 
orden nacional y territorial.

Para empezar, es pertinente mencionar que los recursos del Fondo 
Colombia en Paz se administran a través de catorce subcuentas creadas de 
acuerdo con las necesidades de implementación del AFP. En el esquema 
de la gobernanza de estas subcuentas intervienen varios actores, con dife-
rentes niveles de injerencia en la toma de decisiones, operación y manejo 
de los recursos (ver ilustración 2).

En el esquema de operación actual, las entidades ejecutoras y la Con-
sejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación (CPEC) ar-
ticulan las funciones del Fondo Colombia en Paz. Una entidad ejecutora, 
en este caso, puede ser cualquier entidad del orden nacional que tenga 
competencia en alguna de las catorce subcuentas del Fondo Colombia en 
Paz (Agencia de Renovación del Territorio, Agencia Nacional de Tierras, 
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, etc.), mientras que la CPEC 

8 Decreto 691 de 2017 [Presidencia de la República de Colombia]. Por el 
cual se sustituye el Fondo para la Sostenibilidad Ambiental y Desarrollo 
Rural Sostenible en Zonas Afectadas por el Conflicto por el Fondo Colom-
bia en Paz y se reglamenta su funcionamiento. 5 de junio de 2017.
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ILUSTRACIÓN 3.  
Órganos de administración del Fondo Colombia en Paz

Comité Directivo
Integrado por 7 miembros 

nombrados por el presidente  
de la República

Fideicomitente
Departamento 

Administrativo para  
la Presidencia (Dapre)

Entidades Ejecutoras
Entidades responsables 

técnicas  
de las subcuentas

Comité Fiduciario
Órgano directivo encargado  
del seguimiento al contrato 
fiduciario y a las actividades 
relacionadas con el mismo.

Ordenador del Gasto
Departamento 
Administrativo  

para la Presidencia  
(Dapre)

Dirección Ejecutiva
Designada por el Consejo 

Directivo, quien asigna  
sus funciones

Comité Técnico
Grupo interdisciplinario conformado 

por delegados de las entidades 
ejecutoras y el coordinador técnico 
del FCP revisan las contrataciones 
requeridas y sus modificaciones 

para el cumplimiento  
del objeto del FCP

Supervisor
Persona designada  

por cada entidad ejecutora 
para la verificación  
del cumplimiento  

de las obligaciones 
contractuales y  

de seguimiento técnico.

Administrador Fiduciario
Consorcio Fondo Colombia 
en Paz 2019 conforrmado 

por Fiducentral,  
Fiducoldex, Fiduagraria  

y Fiduprevisora

es la entidad responsable de coordinar las directrices y líneas de política 
que permitan la implementación del Acuerdo Final de Paz. Las entidades 
ejecutoras son las responsables de todo el componente técnico, comen-
zando por la identificación de la necesidad, la evaluación de las propues-
tas y la supervisión de los contratos. La labor de planificación también 
recae completamente en estas entidades. Está consignada en los Planes 
Operativos Anuales (POA), aprobados por el Fondo. Así queda claro que 
esto corresponde más a un ejercicio sectorial autónomo de cada entidad 
responsable, que a un ejercicio de planeación conjunto con el Fondo Co-
lombia en Paz (Contraloría General de la República, 2020). El esquema 
operacional vigente para la distribución de los recursos se puede ver en la 
ilustración 4.

El proceso continúa así: luego de recibir los recursos, con cargo a 
cada subcuenta y a la línea POA, la entidad ejecutora solicita al Fondo Co-
lombia en Paz el inicio de un proceso contractual o la realización de pagos 
que no requieren de contrato (por ejemplo, las transferencias monetarias). 
Estas solicitudes son evaluadas por el comité técnico; luego el Fondo Co-
lombia en Paz se encarga de adelantar el proceso administrativo y finan-
ciero para la contratación o la realización de pagos. Después, la entidad 
ejecutora efectúa el proceso de supervisión de contratos y da constancia 
del recibo a satisfacción y la verificación del cumplimiento de requisitos 

FUENTE: tomada del cuarto informe de la Contraloría General de la República sobre 
recursos de cooperación (CGR, 2020, p. 20).
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técnicos necesarios. El Fondo Colombia en Paz, a través de su adminis-
trador fiduciario, procede a efectuar los desembolsos y la liquidación de 
los contratos. De esta manera se surte todo el proceso administrativo y 
financiero. Una vez los recursos son asignados al Fondo Colombia en Paz, 
se ejecutan bajo el régimen de derecho privado, independientemente de si 
su origen es de inversión o de funcionamiento, y no pierden su naturaleza 
de recursos públicos (Contraloría General de la República, 2020).

En cuanto a los recursos que han entrado a este fondo, y particular-
mente a la subcuenta PDET, se tiene más información que para los re-
cursos del Presupuesto General de la Nación marcados con el trazador 
presupuestal «Construcción de Paz», pues hay datos desde 2017. Según 
información de la Contraloría General de la República, los ingresos tota-
les del Fondo Colombia en Paz fueron mayores a los 800 000 millones de 
pesos para los años 2017 y 2018, seguidos por una reducción moderada 
en 2019 (632.661 millones) y una drástica en 2020 (215.245 millones). 
El total de los ingresos del Fondo Colombia en Paz, entre 2017 y 2020, 
fue de 2,5 billones de pesos. De estos recursos, el 99 % proviene del Presu-
puesto General de la Nación, y el 1 % restante de recursos de cooperación 
y «otros» (Contraloría General de la República, 2020, pp. 51-52).

Al analizar las asignaciones a la subcuenta PDET, se observa que es-
tuvieron entre el 19 % y el 30 % de los ingresos totales anuales del Fondo 

ILUSTRACIÓN 4.  
Esquema operacional del Fondo Colombia en Paz

ENTIDAD EJECUTORA

6. ENTIDAD EJECUTORA
Inicia ejecución de los recursos mediante 
radicación de solicitudes al administrador

Previa aprobación 
de los POA de cada 

subcuenta por el
1. SUBCUENTA FCP
Radica formato de solicitud de 
recursos ante el ordenador del gasto

2. ORDENADOR DEL GASTO
Avala formato de solicitud de 
recursos y lo radica ante el Dapre

5. FCP
Recibe los recursos para 
administrar y los distribuye  
en las subcuentas

4. MINHACIENDA
Aprueba distribución 
de recursos y emite 
resolución

3. DAPRE
Avala formato de 
solicitud de recursos 
y lo radica ante 
MHCP

FUENTE: tomada del cuarto informe de la Contraloría General de la República sobre 
recursos de cooperación (CGR, 2020, p. 51).
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Colombia en Paz, con excepción del año 2019, en el que se le asignaron 
únicamente 2.117 millones, es decir, 0,3 % de los ingresos totales del 
Fondo Colombia en Paz para ese año. Al comparar con otras subcuentas 

GRÁFICA 9.  
Ingresos del Fondo Colombia Paz 2017-2020
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FUENTE: elaboración propia con base en información del cuarto informe de la Contraloría 
General de la República sobre recursos de cooperación (CGR, 2020).
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GRÁFICA 10.  
Distribución de recursos entre principales subcuentas  
del Fondo Colombia en Paz

FUENTE: elaboración propia con base en información del cuarto informe de la Contraloría 
General de la República sobre recursos de cooperación (CGR, 2020).
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relevantes, se puede ver que la subcuenta PDET es una de las que más 
asignaciones de recursos recibe. La supera únicamente la subcuenta de 
sustitución de cultivos. Para 2020, los recursos parecen haber migrado 
de la subcuenta de sustitución hacia la subcuenta de reincorporación de 
excombatientes.

Al analizar estas cifras, surgen algunas preguntas: ¿por qué los ingre-
sos del Fondo Colombia en Paz difieren en magnitud de las asignaciones 
presupuestales de Presupuesto General de la Nación marcadas con el tra-
zador presupuestal «Construcción de Paz»? ¿Cuál es la razón de la reduc-
ción de los ingresos de este fondo después del año 2018? Por otra parte, 
con respecto a los PDET, quedan dudas sobre la articulación que tienen 
los POA de las entidades que reciben recursos de este Fondo (y que son 
aprobados por este) con las iniciativas PDET y las hojas de ruta que esta-
bleció la Consejería Presidencial para la Estabilización y la Consolidación.

Tal vez las preguntas planteadas tienen relación con la valoración de 
la gobernanza de estos recursos hecha por la Contraloría General de la Re-
pública. Esta resalta que el Fondo Colombia en Paz no se ha comportado 
como el «fondo de fondos» para la implementación del AFP, pues «no 
ha logrado consolidarse como el eje articulador de instancia de coordina-
ción de los esfuerzos institucionales y financieros dirigidos a acometer las 
inversiones necesarias para la transición de Colombia hacia un escenario 
de paz estable y duradera» (Contraloría General de la República, 2020, 
p. 89). Esto puede implicar que existe una atomización en la asignación y 
ejecución de recursos destinados a la implementación del Acuerdo Final 
de Paz y de los PDET que implica una pérdida de eficiencia en el gasto, 
más dificultad en su trazabilidad y, por tanto, menor rendición de cuentas 
sobre los recursos.



39 Documentos Dejusticia  77

CARACTERIZACIÓN INSTITUCIONAL Y DEL GASTO PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DE LOS PDET Y DEL SISTEMA INTEGRAL

Caracterización de las entidades a nivel nacional encargadas 
de la implementación de los Programas de Desarrollo con 
Enfoque Territorial
En esta sección, se pretende mostrar, en primer lugar, un panorama de las 
entidades del orden nacional que tienen algún tipo de competencia en la 
implementación de los PDET y de los Planes de Acción para la Transfor-
mación Regional (PATR) en las zonas priorizadas y que, por tanto, re-
ciben recursos para esta tarea. En segundo lugar, se realizará un análisis 
de las asignaciones del Presupuesto General de la Nación a un grupo de 
entidades que han sido identificadas como clave para la implementación 
exitosa de estos planes. El análisis se concentra en los recursos del Pre-
supuesto General de la Nación asignados a entidades del orden nacional 
pues, por un lado, esta es la fuente de financiación principal del punto 1 
y del Acuerdo Final de Paz en general, y por otro lado, a través de estas 
asignaciones se puede entrever —al menos desde el enfoque de los recur-
sos— las prioridades y la voluntad del Gobierno Nacional en el cumpli-
miento de lo pactado en el punto 1.

Este análisis, sin embargo, no intenta restarle importancia a los re-
cursos destinados a las entidades territoriales y descentralizadas para la 
implementación de la Reforma Rural Integral y de los PDET y PATR, ya 
que también son cruciales para la formulación e implementación de es-
tos planes en los territorios priorizados. La exclusión en el análisis radica, 
principalmente, en la ausencia de información centralizada sobre estas 
asignaciones. Un estudio que logre centralizar y presentar las asignaciones 
a las entidades territoriales en los distintos territorios priorizados es una 

VOLVER A LA TABLA DE CONTENIDO
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tarea pendiente. De esta manera se lograría obtener la imagen completa de 
los recursos apropiados y disponibles de la implementación del punto 1 
del Acuerdo Final de Paz.

Habiendo aclarado este punto, se puede continuar con la caracteri-
zación de las entidades del orden nacional que tienen algún tipo de com-
petencia en la formulación e implementación de los PDET y los PATR. 
Con base en información suministrada por la Agencia de Renovación del 
Territorio a través de un derecho de petición, se pudieron identificar 56 
entidades nacionales y entidades descentralizadas nacionales que estuvie-
ron, en 2019 y 2020, involucradas, de manera articulada y coordinada, en 
la implementación de 32.808 iniciativas en los 170 municipios PDET. La 
lista completa de entidades, y su competencia en los pilares PDET, se pue-
den ver en el anexo de este documento.

El pilar PDET que cuenta con más entidades nacionales y descentra-
lizadas nacionales para implementar iniciativas PDET es el pilar 6 (reacti-
vación económica y producción agropecuaria) con 23 entidades, seguido 
por el pilar 1 (ordenamiento social de la propiedad rural y uso del suelo) 
con 18 entidades, y el pilar 8 (reconciliación, convivencia y construcción 
de paz) con 14 entidades. Los pilares 5 (vivienda rural, agua potable y 
saneamiento básico rural) y 3 (salud) cuentan con menos entidades para 
implementar iniciativas PDET (gráfica 11).

Al ordenar estas entidades según la clasificación de sectores del Go-
bierno Nacional, un 17,9 % pertenecen al sector agricultura, un 8,9 % al 

P6: Reactivación económica  
y producción agropecuaria

P1: Ordenamiento social  
de la propiedad rural y uso del suelo

P8: Reconciliación, convivencia  
y construcción de paz

P4: Educación rural y primera infancia

P2: Infraestructura  
y adecuación de tierras

P7: Sistema para la garantía progresiva 
del derecho a la alimentación

P5: Vivienda rural, agua potable  
y saneamiento básico rural

P3: Salud

0 5 10 15 20 25

GRÁFICA 11.  
Entidades involucradas en iniciativas PDET por pilar PDET

FUENTE: elaboración propia con base en información suministrada por la Agencia de 
Renovación del Territorio.
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sector de minas y energía, un 7,1 % al sector de prosperidad social, igual 
que el sector de trabajo y un 5,4 % de las entidades hacen parte de los 
sectores de cultura y transporte, respectivamente. El resto de las entidades 
se dividen entre los sectores ambiente, comercio, estadísticas nacionales, 
interior, justicia, planeación, presidencia, salud, Sistema Integral, defensa, 
deporte, educación, función pública, hacienda, procuraduría, relaciones 
exteriores, TIC y vivienda con participaciones de 3,6 % en algunos casos 
y de 1,8 % en otros (ver gráfica 12).

Entre los pilares en los que están más involucradas las entidades del 
sector agricultura se encuentran el pilar 6 (reactivación económica y pro-
ducción agropecuaria), el pilar 1 (ordenamiento social de la propiedad rural 
y uso del suelo) y los pilares 5 y 7 (vivienda rural, agua potable y sanea-
miento básico rural y sistema para la garantía progresiva del derecho a la 

GRÁFICA 12.  
Distribución de entidades competentes en implementación de PDET  
por sectores

FUENTE: elaboración propia con base en la información suministrada por la Agencia de 
Renovación del Territorio.
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alimentación). Minas y energía se concentran en los pilares 1, 2 y 6 (orde-
namiento social de la propiedad rural y uso del suelo, infraestructura y ade-
cuación de tierras y reactivación económica y producción agropecuaria) y el 
sector de prosperidad social en los pilares 1, 6, 7 y 8 (ver la tabla del anexo).

Teniendo en cuenta la distribución de entidades por sectores, resulta 
útil hacer un primer análisis de los recursos asignados a estos sectores en 
el Presupuesto General de la Nación para las vigencias fiscales 2017-2021. 
Si bien la parte asignada en el Presupuesto General de la Nación para estos 
años no se encuentra desagregada por inversiones en el punto 1 del Acuer-
do Final de Paz, sí hay una vista general de la asignación de recursos por 
parte del Gobierno Central a estos sectores.

En la gráfica 13 se presentan las asignaciones presupuestales como 
porcentaje del presupuesto total para los sectores con mayor participación 
en la implementación de los PDET y de los PATR, es decir, agricultura, 
minas y energía y prosperidad social. Así se observa que el sector agri-
cultura, que es el que más entidades alberga con competencia en la im-
plementación, es el que, en los últimos años (desde 2017), ha recibido 
menos recursos por parte del Gobierno Nacional —no alcanza siquiera 
a ser el 1 % del total del presupuesto para cada año—. Adicionalmente, 
el presupuesto de este sector parece ser el que menos ha aumentado en 
el periodo analizado, como lo muestra la gráfica 14; incluso, se puede ob-
servar una fuerte reducción entre las vigencias 2019 y 2020. Así, pasó de 
representar el 0,9 % del presupuesto total en 2017 a 0,8 % en el 2021.

Por su parte, el sector de minas y energía muestra mayores asignacio-
nes presupuestales que el de agricultura además de un aumento sostenido 
a lo largo del periodo analizado: pasan de representar el 1 % en 2017 al 1,9 
%. Finalmente, el sector de prosperidad social representa casi cuatro veces 
el presupuesto asignado al sector agricultura y muestra estabilidad en las 
asignaciones durante el periodo analizado. Aquí es importante señalar que, 
como se están tomando las asignaciones presupuestales totales para todas 
las entidades de estos sectores, en el caso de prosperidad social se tiene en 
cuenta todo el presupuesto asignado a los distintos programas de asistencia 
social del Estado (Familias en Acción, Jóvenes en Acción…etc.). Esto expli-
caría la diferencia en los montos presupuestales frente a los demás sectores1.

1 Teniendo en cuenta la proporción de personas que viven en situación de 
pobreza en el país (42,5 % actualmente), anualmente se destinan recur-
sos significativos a estos programas para atender a esta población.
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Ahora bien, como último ejercicio para tener una referencia de la 
magnitud de las asignaciones de estos sectores, se hace una comparación 
con algunos de los que más recursos obtienen en el país. Estos son defensa, 
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GRÁFICA 13.  
Asignaciones presupuestales por sector como porcentaje del gasto total, 
2017-2021 

GRÁFICA 14.  
Variación de las asignaciones presupuestales por sector, 2017-2021 

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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educación y salud. La gráfica 15 permite apreciar que, si se comparan con 
estos sectores, los rubros analizados representan una proporción muy 
baja del presupuesto. El sector de agricultura, por ejemplo, capta aproxi-
madamente la octava parte de las asignaciones presupuestales destinadas 
a defensa.

Teniendo en cuenta la información anterior, es pertinente pregun-
tarse si estos sectores —que son los principales encargados de ejecutar 
una de las reformas y planes más ambiciosos que ha tenido el país en las 
últimas décadas— no deberían contar con más recursos para poder llevar 
a cabo la totalidad de sus labores y cumplir así con sus objetivos misiona-
les. Esta pregunta es pertinente si se tiene en cuenta que, por ejemplo, el 
sector agricultura recoge entidades clave para la implementación exitosa 
de los PDET y de la Reforma Rural Integral, como la Agencia de Reno-
vación del Territorio (ART), principal entidad encargada de coordinar 
la formulación e implementación de los PDET en todas las regiones del 
país; o la Agencia Nacional de Tierras (ANT), entidad encargada del Fon-
do de Tierras, el mecanismo fundamental para la entrega de tres millones 
de hectáreas a campesinos sin tierra o con tierra insuficiente, y para for-
malizar siete millones de hectáreas más; o el Ministerio de Agricultura y 
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GRÁFICA 15.  
Asignaciones presupuestales por sector como porcentaje del gasto total, 
2017-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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GRÁFICA 16.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Agencia de Renovación del Territorio, 2017-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.

Desarrollo Rural (MADR), que está directamente vinculado con los Pla-
nes Nacionales de la Reforma Rural.

Ahora bien, el análisis agregado por sectores no permite apreciar jus-
tamente cómo se han comportado las asignaciones presupuestales de es-
tas entidades clave y, de esa manera, entender la priorización en términos 
de los recursos que se les otorga.

Por ejemplo, al analizar los recursos asignados a la Agencia de Reno-
vación del Territorio, tal vez la entidad más importante del orden nacional 
para la implementación de los PDET, se puede ver que, después de 2019, 
las asignaciones presupuestales de esta entidad caen. Hay un fuerte recor-
te para la vigencia fiscal de 2020 (de 11,5 %) y un aumento en relación con 
2020 imperceptible para 2021 (menor al 1 %).

Algo similar ocurre con las asignaciones presupuestales de la Agen-
cia Nacional de Tierras. Primero, hay una desaceleración del incremento 
presupuestal después de 2018 y una reducción abrupta de 25,5 % para 
la vigencia 2020; luego, un aumento presupuestal de 9,3 %, menor a los 
aumentos presupuestales de los años anteriores a 2020 (ver gráfica 17). 
Ahora bien, es importante señalar que en el proyecto de ley que presentó 
el Gobierno en 2021 esta entidad recibía $ 235 275 790 374, es decir, un 
12,7 % menos que en el año 2020. No obstante, en el debate en el Con-
greso, se le logró aumentar el presupuesto a esta entidad para alcanzar el 
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que se observa en la gráfica. Es decir, el aumento presupuestal se dio por 
presión de congresistas y no por voluntad política del Ejecutivo2. Adicio-
nalmente, en el proyecto de ley para el Presupuesto General de la Nación 
de 2022, que se está cursando en el momento que se redacta este docu-
mento, el Gobierno Central propone, de nuevo, una reducción presupues-
tal del 5,2 %, que resulta preocupante para el buen funcionamiento de esta 
entidad.

La evolución de la gráfica 18 para el MADR muestra reducciones 
presupuestales entre las vigencias 2017-2018 y 2019-2020 del orden de 
10,7 % y 40,8 % respectivamente. Estas se siguen de aumentos presupues-
tales entre las vigencias 2018-2019 y 2020-2021 del orden de 6,2 % y 9,3 % 
respectivamente. Estos no se equiparan con las caídas presupuestales que 
les precedieron. De ahí que el total de recursos asignados (en magnitud 
representados por las barras) para 2021 sea menor que el de los asignados 
en 2017. Así se muestra un estancamiento de los recursos asignados, y no 
un aumento progresivo de estos a medida que va avanzando la implemen-
tación de los PDET y, por lo tanto, las inversiones y los retos asociados a 

2 Una vez el Ejecutivo presenta el proyecto de ley de presupuesto al Con-
greso, este prepara una ponencia con proposiciones de adiciones o re-
ducciones presupuestales de los distintos congresistas de las comisiones 
económicas. Esta se somete a votación para ser aprobada como Ley de 
Presupuesto. 

GRÁFICA 17.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Agencia Nacional de Tierras, 2017-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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esta. Esto último también se observa para los casos de la Agencia Nacional 
de Tierras y la Agencia de Renovación del Territorio si se comparan las 
asignaciones presupuestales totales de 2020 con las de 2018.

Por último, vale la pena analizar en detalle otras entidades, como la 
Agencia de Desarrollo Rural (ADR), el Instituto Colombiano Agropecua-
rio y el Instituto Nacional de Vías (Invías). Las primeras dos son funda-
mentales para el desarrollo productivo del campo colombiano y para la 
generación de ingresos de los hogares rurales, mientras que el Invías es 
la entidad encargada de la construcción de la red de vías secundarias y 
terciarias, necesarias para comunicar las zonas rurales con los principales 
mercados del país. Este no es un detalle menor si se tiene en cuenta el mar-
cado déficit de vías terciarias de Colombia: un 16 % de veredas en el país 
está a una distancia promedio de la vía más cercana de 22 kilómetros y un 
75 % de las vías terciarias está en mal estado (Foco Económico, 2018).

En lo que respecta a la ADR (gráfica 19), desde 2017 experimentó 
recortes presupuestales por tres años consecutivos, el más significativo se 
dio en 2020 con un recorte del 17,3 % de su presupuesto frente al año ante-
rior. En 2021, se observa una variación positiva de su presupuesto del 15,8 
%. Es un caso similar al de la Agencia Nacional de Tierras (ANT); aunque 
en 2021 hubo un aumento presupuestal, este no fue propuesto por el Go-
bierno. En el proyecto de ley del presupuesto presentado por el Gobierno 
para 2021 se tenía contemplada, de nuevo, una reducción presupuestal 

GRÁFICA 18.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, 2017-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.

-10,75 

6,27 

- 40,83 

27,17 



48 ¿La paz al menor costo?

M
ile

s 
de

 m
ill

on
es

  C
OP

300.000.000.000 80

60

40

20

0

-20

-40

250.000.000.000

200.000.000.000

150.000.000.000

100.000.000.000

50.000.000.000

$-
2017 2018 2019 2020 2021

para esta entidad. A la ADR se le asignarían $ 149 185 423 804, es decir, 
un 57,7 % menos que la asignación de 2020. Afortunadamente, en el de-
bate en el Congreso, la bancada de la oposición logró aumentar el presu-
puesto para el sector rural, incluyendo el presupuesto para la ADR. Por 
esta razón, se alcanzó el 15,8 % adicional para 2021. Por otra parte, para el 
Presupuesto General de la Nación de 2022, que se discute actualmente en 
el Congreso, el Ejecutivo propone una reducción presupuestal a la ADR 
del 23,5 %. Así pues, resulta inquietante la poca prioridad que el actual 
gobierno le ha dado a esta entidad en materia de recursos. Si hubiera de-
pendido solo de la actual administración, la entidad estaría al borde de su 
cuarta desfinanciación consecutiva.

Por su parte, el ICA muestra la misma tendencia de reducción presu-
puestal en los años 2019 y 2020, seguida por un aumento presupuestal del 
6,9 % en 2021 (gráfica 20). En ambos casos, la asignación de recursos es 
inferior a las de 2017 y 2018, respectivamente. Esto se ajusta a la tenden-
cia observada en otras entidades de la falta de aumento progresivo de los 
recursos para financiar las inversiones de los PDET.

Finalmente, las asignaciones presupuestales para el Invías, que se pre-
sentan en la gráfica 21, muestran una tendencia distinta a las entidades pre-
viamente analizadas. Hay un aumento sostenido de su presupuesto (salvo 
en 2020) y con una magnitud de recursos mayores en 2020 que en los pri-
meros años del periodo analizado, lo que refleja un mayor compromiso en 

GRÁFICA 19.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Agencia de Desarrollo Rural, 2017-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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GRÁFICA 20.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
del Instituto Colombiano Agropecuario, 2017-2021

materia de financiación de la red de vías terciarias. Aquí, es importante acla-
rar que, a la inversión de esta red también contribuyen, de manera significa-
tiva, los recursos propios de municipios y gobernaciones (Narváez, 2017).

El análisis de estas entidades refleja la poca voluntad política del Go-
bierno Nacional para la implementación de los PDET. Esto es evidente 

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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GRÁFICA 21.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
del Instituto Nacional de Vías, 2017-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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por los recortes presupuestales frecuentes y el estancamiento de las asig-
naciones a las entidades más importantes para llevarla a cabo. Esta tenden-
cia no está en consonancia con los ambiciosos compromisos del punto 
1 ni con el compromiso presupuestal necesario para la completa imple-
mentación de los PDET. Las entidades que deben estar más fortalecidas 
para enfrentar los retos de la implementación no lo están desde el punto 
de vista de los recursos para su funcionamiento e inversiones, y al parecer 
los ingresos focalizados en la implementación no se asignan de manera 
congruente con la estructura institucional.

La participación de recursos asignados a estas entidades y marcados 
con el trazador presupuestal de «Construcción de Paz» del Presupuesto 
General de la Nación para el punto 1 ayudan a ilustrar este argumento. Para 
el año 2020, la entidad que más recibió recursos para la financiación del 
punto 1 fue el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con un 18,4 % 
de los recursos totales3, seguido del Ministerio del Trabajo, el Sena y el 
Ministerio de Educación. La Agencia de Renovación del Territorio es la 
séptima entidad que más recursos recibe del total asignados, la Agencia 
Nacional de Tierras, la novena y el Ministerio de Agricultura y Desarrollo 
Rural, la doceava. En 2021, el ICBF es la entidad que más recibe recursos, 
seguido el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, el Departamento 
para la Prosperidad Social e Invías. De nuevo, ni la Agencia de Renovación 
Territorial (la octava entidad que más recibe), ni la Agencia Nacional de 
Tierras (la décima), ni el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (la 
quinceava) tienen una participación significativa.

Dicha distribución de recursos en el Presupuesto General de la Na-
ción no refleja las prioridades de la implementación del punto 1 sino, 
más bien, la estrategia del Gobierno Nacional para la implementación 
de los PDET. Esta no responde a una intervención integral encaminada 
a la transformación del territorio sino «a criterios de priorización como, 
por ejemplo, la disponibilidad de recursos por parte de la cooperación 
internacional o la habilitación de las fuentes de financiación para la Paz 
como es el caso de regalías» (PGN, 2020b, p. 86). En lugar de financiar 
adecuadamente a los sectores e instituciones directamente encargados de 
implementar las iniciativas previstas en los PDET, se ha delegado a estas 

3 Esto con el agravante de que no es claro cuál es el rol del Ministerio de Ha-
cienda y Crédito Público en la implementación del punto 1 y de los PDET, 
para que reciba tantos recursos marcados con trazador presupuestal de 
«Construcción de Paz» para el punto 1.
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instituciones (particularmente a la Agencia de Renovación del Territorio) 
la tarea de gestionar la oferta con otros sectores sin que realmente se sepa 
si dicha oferta institucional se adapta a las necesidades territoriales iden-
tificadas por las comunidades (PGN, 2020b, p. 91). Es decir, no hay «una 
priorización estratégica de las iniciativas, sino como estás (sic) se acomo-
dan a la oferta estatal ya existente» (PGN, 2020a, p. 104).

Sin lugar a dudas, dicha estrategia se refleja en el funcionamiento de 
las agencias encargadas de implementar los programas del Acuerdo Final 
de Paz. En entrevista con una persona de un equipo regional de la Agencia 
de Renovación del Territorio, ella sostuvo que «esto es una maratón del 
día a día de cómo gestionar recursos (…) La tarea principal de la ART 
desde el director hasta los coordinadores es salir a buscar los recursos, 
es como todos los días agendar a cooperación, a empresa privada, a las 
entidades (…)». Esto ha generado una especie de «competencia [por 
los recursos] porque, pues, todas las regiones necesitan. En algunas regio-
nes hay más cooperación que en otras, en unas regiones les ha ido mejor 
en obras por impuesto que a otras, pero pues todos los coordinadores y 
los directores de la Agencia y en cabeza de la Consejería estamos en esa 
búsqueda constante de articulación (…)»4. Un efecto negativo es que las 
instituciones pueden llegar a reportar, como ejecución de los programas 
derivados del Acuerdo —por ejemplo, como cumplimiento de PDET—, 
actividades que hacen parte de sus funciones ordinarias o que, en todo 
caso, no están relacionadas con el proceso de paz. Así, en un documen-
to facilitado por la dirección territorial del PDET Catatumbo, se reporta 
como parte del cumplimiento del pilar 3 (salud rural) […] la entrega al 
Hospital Erasmo Meoz de Cúcuta de diez respiradores artificiales gestio-
nados con la cooperación internacional […]» (ART, 2021). El problema 
es que Cúcuta no hace parte del PDET5.

4 Esta entrevista, codificada para efectos de anonimato en los archivos de 
la ETJN como P5, y realizada el 6 de abril de 2021, hace parte del trabajo 
de campo de la investigación en la que se enmarca el presente documen-
to. Dicha investigación se tituló «Can transitional justice (TJ) be a vehicle 
for development in post-conflict situations?» y fue financiada con recursos 
del Global Challenge Research Fund (GCRF). 

5 Algo similar parece haber ocurrido en los informes presentados recien-
temente por la Agencia Nacional de Tierras. Esta institución reporta ci-
fras que llevarían a calcular que se ha cumplido con el 29 % de la meta 
de formalización de propiedad de la tierra a familias campesinas, pero 
«se identificó que del total de las Ha de baldíos formalizadas con corte a 
marzo 2021, según las fechas de los actos administrativos de adjudica-
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Así, las decisiones sobre la estrategia para implementar los PDET, y 
en general los programas y políticas de la Reforma Rural Integral, parecen 
reflejar el poco compromiso presupuestal del Gobierno colombiano. Esto, 
a su vez, limita la posibilidad de articulación con otros puntos del Acuerdo 
Final de Paz.

ción, registran en su gran mayoría fechas anteriores a la firma del Acuerdo 
de Paz […] solo 594 [predios] de 2.722,5 Ha corresponde al periodo del 
Acuerdo de Paz, es decir, a partir de 2017 a la fecha. Lo que significa que 
99 % de las hectáreas formalizadas no corresponde a la gestión real de la 
ANT en el marco del Acuerdo de Paz» (PGN, 2021, p. 33).
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CARACTERIZACIÓN DEL GASTO EN EL SISTEMA INTEGRAL 
DE VERDAD, JUSTICIA, REPARACIÓN Y GARANTÍAS  
DE NO REPETICIÓN

Financiación de la Justicia Especial para la Paz,  
la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad y la Unidad 
de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas
Ahora bien, ¿qué ha pasado con el financiamiento de entidades impor-
tantes para la implementación de otros puntos del Acuerdo Final de Paz, 
como el punto 5 que se concentra en el Sistema Integral? Llevar a cabo 
este análisis en el marco de un documento dedicado, primordialmente, a 
la implementación de los PDET resulta relevante, al menos, por tres ra-
zones. Primero, porque la integralidad del Acuerdo Final de Paz sugiere 
que el éxito de los programas y medidas previstas depende de su imple-
mentación articulada y simultánea de los distintos puntos en que este 
se divide para que, de este modo, se refuercen entre sí y se alcancen los 
efectos transformadores esperados con la firma del Acuerdo1. Segundo, y 
en desarrollo del anterior argumento, porque hay puntos de intersección 
concretos entre los PDET y los mecanismos de la justicia transicional, por 
ejemplo, la deseable articulación entre los PDET y el régimen de condi-
cionalidad de los comparecientes ante la JEP para que estos contribuyan 
a la reparación y restauración de los daños en las regiones más afectadas 
por el conflicto (PGN, 2020b, p. 467, 2021, p. 448, s/f, pp. 118-120)2. 

1 Este enfoque orientó la negociación del Acuerdo en La Habana. Sergio 
Jaramillo se refiere a este como la narrativa del «fin del conflicto» y las 
«lógicas de la no repetición» (2021, pp. 31-32).

2 Al respecto, la Procuraduría General de la Nación identificó como un reto 
«[…] profundizar la articulación interinstitucional entre la JEP y el Gobierno 
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Finalmente, porque comparar las asignaciones presupuestales y los distin-
tos puntos del Acuerdo Final de Paz permite atisbar en qué se concentran 
los esfuerzos institucionales del Gobierno Nacional y, con esto, cuál es el 
carácter que se da a la actual transición.

Dicho lo anterior, las asignaciones presupuestales para la Jurisdic-
ción Especial para la Paz ( JEP), la Comisión para el Esclarecimiento de la 
Verdad (CEV) y para la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Des-
aparecidas en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado (UBPD)—
entidades que hacen parte del SIVJRNR— muestran una tendencia 
diferente a la observada en el caso de las instituciones involucradas en la 
implementación de los PDET. En los tres casos, se puede ver cómo las 
asignaciones han venido aumentando progresivamente desde el 20183. En 
el primer año, se presenta un aumento exponencial de los recursos asigna-
dos (apenas lógico con el inicio de las misiones de estas entidades) segui-
do de aumentos más reducidos en los años siguientes. Este fenómeno es 

Nacional, a efectos de determinar la manera como los TOAR serán cum-
plidos de la mano de los PDET u otros planes o programas en el territorio 
y el modelo de sanciones propias para comparecientes ante la JEP» (PGN, 
2020b, p. 467).

3 Las instituciones del Sistema Integral fueron creadas mediante el Acto 
Legislativo 1 de 2017, por lo que la primera asignación presupuestal en el 
Presupuesto General de la Nación ocurrió en 2018. 
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GRÁFICA 22.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Jurisdicción Especial para la Paz (JEP), 2018-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2018- 2021.
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contrario a lo que se observa en el caso de las entidades relacionadas con 
el punto 1, que han visto recortes de sus presupuestos en los últimos años.

Cabe resaltar las diferencias en las asignaciones entre las entida-
des del Sistema Integral. En particular, el hecho de que, desde el inicio, 
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GRÁFICA 23.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad (CEV), 2018-2021

GRÁFICA 24.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Unidad de Búsqueda de Personas dadas por Desaparecidas  
en el Contexto y en Razón del Conflicto Armado (UBPD), 2018-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2018- 2021.

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2018- 2021.
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el presupuesto asignado a la Jurisdicción Especial para la Paz rondó alre-
dedor del doble del presupuesto asignado a las otras dos entidades —la 
Comisión de la Verdad y la Unidad de Búsqueda—. Esto refleja un mayor 
énfasis en el mecanismo de justicia, quizás el elemento más estrictamen-
te legalista de todo el Acuerdo Final de Paz, que está a cargo de conferir 
seguridad jurídica a los comparecientes y, de esa forma, contribuir al cie-
rre jurídico del conflicto. Sin embargo, y sin que esto quiera decir que la 
JEP haya estado suficientemente financiada, la contracara de este énfasis 
es que se han relegado un poco los mecanismos de la justicia transicional 
que no tienen que ver con el componente judicial, pero que cumplen con 
una labor fundamental en el contexto particular colombiano.

De otro lado, la ambigüedad (reducción y/o estancamiento) en la 
asignación de recursos frente a las entidades encargadas de la Reforma 
Rural Integral contrasta con la asignación creciente de recursos para las 
entidades encargadas del punto 5, en especial la JEP. Aunque, como han 
demostrado los argumentos en este texto, hay potenciales conexiones y 
complementariedades entre la labor de la JEP y algunos programas del 
punto 1 del Acuerdo Final de Paz —en particular los PDET— que debe-
rían ser aprovechadas por la institucionalidad, también es cierto que exis-
ten obstáculos logísticos, presupuestales, administrativos, de seguridad 
y políticos que dificultan que dichas sinergias se hagan reales (Sandoval 
Villalba et al., en prensa).

En todo caso, las marcadas diferencias en las asignaciones presupues-
tales se pueden interpretar como una declaración de intenciones sobre el 
tipo de paz que se busca conseguir. Parece haber un mayor compromiso 
con lo judicial que con transformaciones socioeconómicas más estructu-
rales que parecen —o se presumen— indispensables para la superación 
del conflicto armado. Una forma de ver esto es a través de los indicadores 
de seguimiento utilizados por el Instituto Kroc para la verificación de la 
implementación del Acuerdo Final de Paz. Según su último informe de 
implementación, solo el 4 % de las disposiciones del punto 1 del AFP 
habían sido completadas, lo que contrasta claramente con el 23 % de las 
disposiciones del punto 5. Es más, el 82 % de las disposiciones del punto 
1 se encuentra bajo la categoría de «no iniciada» (18%) o en estado de 
implementación «mínima» (64 %). Al analizar estas categorías para el 
punto 5, se puede ver que el 57 % de las disposiciones del AFP referen-
tes a este punto se encuentran «no iniciadas» (20 %) y en implementa-
ción «mínima» (37 %) (Kroc Institute for International Peace Studies & 
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Keough School of Global Affairs, 2021, pp. 7-8). Esto alimenta las dudas 
sobre las posibilidades transformadoras de los procesos de paz enmarca-
dos en lo que algunos críticos denominan la «paz liberal» (Lekha Sriram, 
2014; Richmond, 2006; Sharp, 2014) —centrada, entre otras cosas, en el 
fortalecimiento del Estado de derecho y de las instituciones, en detener 
las confrontaciones (paz negativa) y en crear las bases de una economía 
de mercado que promueva el crecimiento económico— así como sobre el 
grado en que son atendidas las necesidades de las víctimas. 

Financiación Ley de Víctimas (Ley 1448)
Como ejercicio complementario, en este aparte del documento se com-
parten algunos datos relevantes sobre el financiamiento de la Ley de 
Víctimas y de la entidad a cargo de esta, la Unidad Administrativa de Re-
paración Integral de Víctimas (UARIV). Con el Acuerdo Final de Paz, el 
sistema de reparaciones previsto en la Ley 1448/2011 entró a conformar 
el Sistema Integral. Esto es relevante, pues una de las apuestas es lograr 
que los PDET tengan un componente de reparación para las víctimas ( Ja-
ramillo Caro, 2021, p. 38). Así, es importante analizar cómo se han com-
portado las asignaciones desde su creación.

En cuanto a las asignaciones presupuestales a la UARIV, se observa 
una tendencia distinta a la de los casos de las entidades analizadas pre-
viamente. Desde 2017, la UARIV ha recibido incrementos presupuestales 
consecutivos que se encuentran entre el 1 % y 8 % y no ha sufrido ningún 
recorte en el periodo de tiempo analizado. Al analizar la destinación de 
estas asignaciones, se encuentra que la mayor parte se destina a inversión. 
También se puede ver que el crecimiento anual de estas asignaciones es 
menor para los rubros de funcionamiento que para los de inversión (gráfi-
ca 25). Esto es positivo, pues implica que, en los últimos años, los gobier-
nos se han comprometido con los recursos para que la entidad a cargo de 
las reparaciones a víctimas cuente con un presupuesto estable y sin recor-
tes, especialmente en los rubros de inversión que incluyen los recursos 
para las indemnizaciones administrativas y las reparaciones colectivas.

Los recursos asignados a la política nacional de reparaciones parecen 
mostrar la misma imagen. A partir de la respuesta a una petición realizada 
al Departamento Nacional de Planeación para conocer el total de recursos 
destinados a la política desde su creación, se observa que ha habido un au-
mento gradual en las asignaciones presupuestales (salvo en el año 2016) 
del Presupuesto General de la Nación para esta política. Más relevante 
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aún es ver cómo estas asignaciones, especialmente en los últimos años 
analizados, se encuentran muy por encima de lo que se presupuestó en el 
Conpes 3726 de 2012 en el que se planificaron los recursos para financiar 
la política de reparaciones. Desde 2017, como se observa en la gráfica 27, 
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GRÁFICA 25.  
Asignaciones presupuestales (barra) y variación porcentual (línea)  
de la Unidad Administrativa de Reparación Integral de Víctimas, 2017-2021

GRÁFICA 26.  
Asignaciones presupuestales por destinación de la Unidad Administrativa 
de Reparación Integral de Víctimas, 2018-2021

FUENTE: elaboración propia con base en el Presupuesto General de la Nación de las 
vigencias fiscales 2017- 2021.
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las asignaciones han duplicado lo que se tenía presupuestado en recursos 
para la política.

Según el séptimo informe de la Comisión de Seguimiento y Monito-
reo a la Implementación de la Ley de Víctimas, entre 2012 y 2020 el Go-
bierno Nacional ha destinado a la política pública de atención, asistencia 
y reparación integral a víctimas y restitución de tierras 118 billones. Esta 
cifra es mucho mayor a la proyectada en los CONPES 3712 y 3726 de 
2012, en los que se asumía que la política a 2021 costaría 74,9 billones. 
Esto refleja «[l]a insuficiencia de los recursos programados frente al cre-
cimiento del universo de la población víctima por atender y las medidas 
requeridas para garantizar el goce efectivo de sus derechos» (Comisión 
de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, 
2020, p. 45).

De estos recursos, la principal fuente de financiamiento ha sido el 
Sistema General de Participaciones, que aporta un 60 % del total de las 
asignaciones a la política pública. Para el total del periodo 2012-2020, al 
componente de reparación se le han asignado más recursos (41 %), y lo 
siguen el de asistencia (38 %) y el de costos institucionales (17 %). Estos 
últimos incluyen gastos de funcionamiento del Sistema Nacional de Aten-
ción y Reparación Integral de las Víctimas, el fortalecimiento institucional 
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y los gastos relacionados con el desarrollo de tecnologías de la informa-
ción (Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la 
Ley 1448 de 2011, 2020, p. 41).

Paradójicamente, al analizar las cifras de víctimas reparadas, estas no 
reflejan el esfuerzo presupuestal que se está llevando a cabo. Por ejemplo, 
para el caso de las indemnizaciones administrativas, de acuerdo con infor-
mación subministrada por la UARIV, hasta 2020 se habían indemnizado 
879 821 víctimas del universo total de víctimas sujeto a reparación, que 
es de 7 261 998. Esto representa apenas un 12,1 % del universo total, una 
cifra poco significativa. De acuerdo con la UARIV, 2 394 104 víctimas (33 
% del universo sujeto a reparación) ya iniciaron su solicitud de indemniza-
ción o están en proceso de documentación. No es claro, sin embargo, si estas 
cifras incluyen las que ya fueron indemnizadas (Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, 2020, p. 83).

Frente a las reparaciones colectivas, el panorama también es de esca-
sos avances. De los 755 sujetos de reparación colectiva que se encuentran 
en el Registro Único de Víctimas (RUV), únicamente 16 han finalizado 
la implementación de todo su Plan Integral de Reparación Colectiva, es 
decir, el 2 % del total. Si bien el 71 % del universo se encuentra en las 
fases iniciales de la ruta y un 29 % adicional en las fases de formulación e 
implementación, estas cifras dicen mucho sobre la eficiencia de la política 
pública hasta el momento. Teniendo en cuenta estas cifras, la Comisión 
de Seguimiento de la Ley estima que, a este ritmo, se necesitarían 16 años 
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para reparar a todos los Sujetos de Reparación Colectiva (Comisión de 
Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, 
2020, p. 91). Adicionalmente, la misma Comisión ha estimado que se re-
querirán de aproximadamente 10 años adicionales, teniendo en cuenta las 
asignaciones de 2017 y 2020, para poder cumplir con los objetivos de la 
política (Comisión de Seguimiento y Monitoreo a la Implementación de 
la Ley 1448 de 2011, 2018, 2020).

Para poder cumplir con este plazo, se realizaron nuevas estimaciones 
del esfuerzo fiscal adicional anual y total que se requiere. Según la Comi-
sión, es necesaria una asignación anual a la política de 35,7 billones de 
pesos, lo que supera ampliamente (casi 20 billones de pesos) la asignación 
del 2020, que fue de 15,8 billones de pesos (Comisión de Seguimiento y 
Monitoreo a la Implementación de la Ley 1448 de 2011, 2020, p. 45).

Frente a la asignación total de recursos para los próximos 10 años, el 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público realizó unas estimaciones con-
siderando dos escenarios: el primero, con un universo de víctimas de 8,9 
millones, y el segundo con un universo de 13 millones de víctimas. Por su 
parte, la Contraloría General de la República (CGR) hizo sus propios es-
timativos sobre los recursos necesarios para la implementación de catorce 
medidas contempladas en la Ley 1448. Estas estimaciones están entre 240 
y 358 billones de pesos (gráfica 29).

GRÁFICA 29.  
Costeo de la Ley 1228 de 2011 o «Ley de Víctimas»  
para los próximos 10 años

FUENTE: elaboración propia con base en la información del Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y de la Comisión de Seguimiento y Monitoreo de la Ley 1448 de 2011.
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CONCLUSIONES

Con base en la información presupuestal analizada a lo largo del docu-
mento, se pueden inferir algunas conclusiones y anunciar recomendacio-
nes para robustecer el financiamiento de la implementación del punto 1 
del Acuerdo Final de Paz y para alcanzar una posible articulación entre los 
PDET y la justicia transicional, en particular con la Justicia Especial para 
la Paz.

En primer lugar, es necesario aumentar los ingresos del Estado co-
lombiano con el fin de obtener los suficientes recursos fiscales disponibles 
para cumplir las metas y los objetivos que se establecieron en el Acuerdo. 
Así hubiera una voluntad de avanzar en la implementación, la debilidad 
fiscal del Estado colombiano sería un obstáculo para este objetivo. Se ne-
cesita, entonces, aumentar de manera considerable los ingresos tributarios 
del Estado. Teniendo en cuenta que Colombia se encuentra tres puntos 
porcentuales por debajo del promedio latinoamericano en términos de 
presión tributaria, un primer objetivo sería igualar el recaudo tributario al 
de los países pares de la región.

No sobra recalcar que este aumento se debe hacer de manera pro-
gresiva. Es decir, un aumento del recaudo debe corregir las fallas estruc-
turales del sistema tributario colombiano que hacen, por ejemplo, que el 
1 % y el 0,1 % de las personas de mayores ingresos en el país tengan una 
tarifa efectiva menor en el impuesto a la renta que la clase media (De-
justicia, 2020); o que haya huecos en el recaudo como consecuencia de 
los cuantiosos y numerosos beneficios tributarios que aplican a sectores 
que pueden y deben aportar mucho más de lo que lo hacen (por ejemplo, 
sector financiero, de hidrocarburos, las zonas francas) y que afectan, por 
cuenta de la erosión del recaudo, la progresividad del sistema fiscal en su 
conjunto.
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En segundo lugar, este ejercicio de análisis de recursos para la imple-
mentación del Acuerdo Final de Paz dejó clara la falta de transparencia y 
de acceso a la información que existe hoy en día. Aunque se identifican 
algunos esfuerzos para el seguimiento de estos recursos, como el marca-
dor presupuestal «Construcción de paz», es importante poner en marcha 
una plataforma que permita a la sociedad civil hacer seguimiento de todos 
los recursos considerados para la implementación del acuerdo. Esta infor-
mación debe ser homogénea, de fácil acceso y entendimiento.

Por otro lado, si bien la información disponible sobre las fuentes de 
financiamiento no es clara y homogénea, a través del análisis realizado se 
encontró que las fuentes que más aportan a la financiación de los PDET 
son el Sistema General de Participaciones y el Presupuesto General de la 
Nación. Con respecto a la primera, se observa que para los años que ha 
estado vigente el trazador presupuestal de «Construcción de Paz», es-
tas transferencias disminuyeron en magnitud. Esto es preocupante en la 
medida en que al ser la primera fuente de recursos, esta debe ser la que 
mayores ingresos debería aportar en estos momentos en los que la imple-
mentación de los PDET es crucial para un tránsito hacia la paz. En cuanto 
a la segunda, si bien se observa un aumento generalizado de los recursos 
con el marcador presupuestal, la distribución de estos recursos no pare-
ce estar adaptada a las necesidades de la implementación. En su mayo-
ría, los recursos se asignan a entidades que, a primera vista, no tienen un 
rol protagónico en la implementación (como es el caso del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público). Mientras tanto, las entidades directamente 
concernidas (como la Agencia de Renovación del Territorio) presentan 
recortes o estancamiento en sus presupuestos al tiempo que se atienen a 
una estrategia de implementación de los PDET que se limita principal-
mente a la identificación de oferta sectorial. Por esta razón, es indispen-
sable que, además de aumentar el recaudo, haya un compromiso decidido 
por parte del Gobierno Nacional en la correcta implementación de los 
elementos clave de la Reforma Rural Integral.

Con respecto a la distribución de los recursos provenientes de coo-
peración internacional, si bien estos fluyen hacia las zonas y municipios 
PDET priorizados, se encontró que, en algunos casos, los recursos que 
tienen como objeto la implementación del punto 1 están siendo utiliza-
dos para atender otras líneas de acción dentro de la Estrategia Nacional 
de Cooperación Internacional, como el fenómeno migratorio. Tenien-
do en cuenta que es legítimo asignar recursos a este fenómeno social, es 
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importante buscar nuevas fuentes de financiación para que no haya un 
«conflicto» en el uso de estos recursos.

En lo que respecta a la asignación de recursos a las entidades nacio-
nales y sectores clave para la implementación del punto 1, se puede con-
cluir que estos no son de una magnitud importante, y que la evolución de 
las asignaciones no parece tener una tendencia positiva. Se observa que, 
en la mayoría de las entidades analizadas, se llevaron a cabo importantes 
recortes presupuestales algunos años, lo que ha llevado a que, aún con au-
mentos presupuestales en las últimas vigencias fiscales, estas asignaciones 
sean de la misma magnitud de las que se tenían hace 3 o 4 años. Se puede 
decir, entonces, que hay un estancamiento de estas asignaciones.

Los recursos asignados a la política nacional de víctimas muestran 
un esfuerzo fiscal importante por parte del Estado colombiano para cum-
plir con la Ley de Víctimas. No obstante, al ser el objetivo de la Ley tan 
ambicioso, las asignaciones que se han dado hasta el momento no alcan-
zan para poder cumplir con el objetivo en el periodo acordado. También 
es importante analizar por qué, si se ha asignado una cantidad significativa 
de recursos, el porcentaje de víctimas que han accedido a una reparación 
es tan bajo hasta el momento.

Las instituciones que conforman el Sistema Integral, y en particular 
la JEP, han recibido asignaciones presupuestales sostenidas y en aumen-
to desde su creación, lo que contrasta significativamente con las asigna-
ciones (recortes o estancamiento) a aquellas instituciones a cargo de los 
PDET. Esto es significativo porque parece sugerir un mayor interés en la 
implementación de un modelo de paz enfocado en lo jurídico por sobre 
un modelo de paz holístico, integral y transformador en el que los cambios 
socioeconómicos sean centrales. Sin que esto de ninguna manera impli-
que que consideremos que la JEP ha sido suficientemente financiada, sí 
sugiere, desde nuestra perspectiva, que quienes toman las decisiones en 
el Gobierno Central van modelando una paz que cada vez se parece me-
nos a la prevista en el Acuerdo. La distancia entre lo acordado y lo que se 
está implementando, observada acá a través de la financiación de los dos 
puntos del Acuerdo, revela cómo opera la economía política de la transi-
ción, un aspecto clave para tener en cuenta a la hora diseñar transiciones 
ambiciosas.

Finalmente, comparar las asignaciones presupuestales para distintas 
instituciones y programas previstos en el Acuerdo Final de Paz también 
da cuenta de las limitaciones para la articulación entre ellas. Esto es de 
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relevancia para el trabajo de la JEP, pues conforme al régimen de condi-
cionalidad de todos los comparecientes, estos deberían contribuir a la re-
paración y a la restauración de los daños a través de acciones en las zonas 
más afectadas por el conflicto, es decir, en las zonas PDET. Sin embargo, 
las limitaciones presupuestales de los PDET cuestionan la posibilidad de 
que la JEP pueda articular, de alguna manera, su trabajo a la implementa-
ción de dichos planes. Esto, en últimas, cuestiona también la posibilidad 
de que un mecanismo de justicia transicional judicial pueda contribuir a 
la transformación socioeconómica de regiones afectadas por el conflicto 
armado. Queda abierta la pregunta de si, con suficiente voluntad política, 
la situación sería distinta.
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ANEXO 1. ENTIDADES NACIONALES

TABLA A1.  
Listado de entidades competentes en la implementación de PDET

No. Sector Nombre entidad P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8

1

Agricultura

Ministerio de Agricultura         

2 Agencia de Desarrollo Rural         

3 Agencia Nacional de Tierras         

4 Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, Agrosavia         

5 Autoridad Nacional de Acuicultura y Pesca, Aunap         

6 Banco Agrario         

7 Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario, Finagro         

8 Instituto Colombiano Agropecuario, ICA         

9 Unidad de Planificación Rural Agropecuaria, Upra         

10 Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras         

11

Minas y energía

Agencia Nacional de Hidrocarburos         

12 Agencia Nacional de Minería         

13
Instituto de Planificación y Promoción de Soluciones Energéticas para Zonas No 
Interconectadas, Ipse         

14 Unidad de Planeación Minero Energética, UPME         

15 Ministerio de Minas y Energía         
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No. Sector Nombre entidad P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8

16

Prosperidad social

Colombia Mayor         

17 Instituto Colombiano de Bienestar Familiar         

18 Departamento Administrativo para la Prosperidad Social, DPS         

19 Unidad de Atención y Reparación Integral a las Víctimas, UARIV         

20

Trabajo

Colpensiones         

21 Ministerio de Trabajo         

22 Servicio Nacional de Aprendizaje, Sena         

23 Unidad Administrativa Especial de Organizaciones Solidarias, UAEOS         

24

Transporte

Agencia Nacional de Infraestructura         

25 Instituto Nacional de Vías, Invías         

26 Ministerio de Transporte         

27

Cultura

Artesanías de Colombia         

28 Ministerio de Cultura         

29 RTVC Sistema de Medios Públicos         

30
SIJVRNR-Paz

Comisión para el Esclarecimiento de la Verdad         

31 Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas         

32
Salud

Instituto Nacional de Salud         

33 Ministerio de Salud         

34 Presidencia de la 
República

Agencia Nacional para la Reincorporación y Normalización         

35 Oficinal del Alto Comisionado para la Paz         

36
Planeación Nacional

Departamento Nacional de Planeación         

37 Empresa Nacional Promotora del Desarrollo Territorial, Enterritorio         

38
Justicia

Ministerio de Justicia y Derecho         

39 Superintendencia de Notariado y Registro         

40
Interior

Unidad Nacional de Protección         

41 Ministerio de Interior         

42 Estadísticas 
nacionales

Dane         

43 Instituto Geográfico Agustín Codazzi, IGAC         

44
Comercio

Fondo de Promoción Turística, Fontur         

45 Ministerio de Comercio, Industria y Turismo         

46
Ambiente

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible         

47 Parques Nacionales Naturales         

48 Vivienda Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio         

49 TIC Ministerio de Tecnologías de Información y Comunicación         

50 Relaciones exteriores Ministerio de Relaciones Exteriores         

51 Procuraduría Defensoría del Pueblo         

52 Hacienda Banca de Desarrollo Territorial, Findeter         

53 Función pública Departamento Administrativo de la Función Pública         

54 Educación Ministerio de Educación         

55 Deporte Ministerio de Deporte         

56 Defensa Ministerio de Defensa         

FUENTE: elaboración propia con base en información suministrada por la Agencia de Renovación del Territorio
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